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CAPITULO I 

 
I. INTRODUCCIÓN. 

 
En esta parte de nuestro trabajo plantearemos interrogantes que nos indiquen la importancia 

del  estudio sobre plusvalía que adquiere la tierra por vocación de inmuebles en el área 

metropolitana, preguntas que tendrán que ver con el verdadero objeto de este estudio, que 

es plantear estrategias necesarias para el desarrollo social de la  zona de referencia y como 

estas influyen en el valor de la tierra, tomando en cuenta que el desarrollo de las zonas no 

han sido uniformes, y  derivado de esto tenemos las actividades que cada una de ellas 

habrán de desarrollar afectando así su valor de mercado. 

 

El territorio urbano y regional de nuestro país presenta una gran diversidad de recursos 

físicos, culturales y naturales que constituyen la base de la riqueza zonal.  

 

El Distrito Federal y sus Municipios circundantes enfrentan grandes retos y oportunidades 

que hacen indispensable la revalorización del territorio como elemento estratégico para 

orientar el desarrollo de las localidades. 

 

La visión prospectiva de México en el siglo XX exige la formulación de políticas, 

estrategias e instrumentos de planeación del desarrollo apoyados en un enfoque territorial 

que permita estructurar un marco de actuación institucional para integrar con eficiencia 

económica el desarrollo urbano con el desarrollo regional e incidir, colectivamente, en el 

mejoramiento de nuestro hábitat como entorno vital y en la calidad de vida de los 

Mexicanos. 

 

La instrumentación de una política nacional de ordenación del territorio es una prioridad en 

las estrategias para el desarrollo urbano y regional fundada en el fortalecimiento del 

federalismo, el respeto a la soberanía de los estados y la autonomía de los Municipios. 

 

Para ordenar el territorio nacional y así orientar el desarrollo, es indispensable contar con 

un sólido sustento social y humano. Con una visión de largo plazo, logremos dar mayor 

coherencia y eficiencia a la distribución de las actividades económicas, la aplicación de los 

recursos financieros y presupuestarios, el empleo y la distribución de la población. 

 

El momento histórico por el que atraviesa la zona metropolitana, determinado en gran 

medida por los procesos de transición política, económica, demográfica y social, nos obliga 

a encontrar las mejores respuestas a los retos que hoy vivimos: ¿cómo introducir la 

dimensión espacial en el contexto del desarrollo? ¿Cómo revalorizar el territorio como 

soporte de las actividades económicas y del desarrollo social? ¿Qué modelo de ocupación 

del territorio urbano y regional debemos impulsar? ¿Cómo impulsar la convergencia del 

desarrollo en las ciudades y en las regiones? ¿Cómo lograr una mejor distribución de las 
actividades, el empleo y la población en el territorio nacional? ¿Cómo encauzar la 

sustentabilidad del sistema de asentamientos humanos? El estudio sobre plusvalía que 

adquiere la tierra por vocación de inmuebles en el área metropolitana responde a estas 

interrogantes con un enfoque de gran visión, prospectivo y estratégico para impulsar la 

nueva política de desarrollo urbano y regional que la zona metropolitana demanda. 
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2. Antecedentes. 

 

Cabe mencionar las estrategias que se han utilizado anteriormente para resolver la 

plusvalía que adquiere la tierra por vocación de los inmuebles que se edifican para 

satisfacción de necesidades del desarrollo social y el origen de esta misma. Podemos 

recurrir a la normatividad contenida en la ley de asentamientos urbanos en sus artículos que 

señalan el lineamiento administrativo, como el siguiente  

Artículo 9.- Corresponden a los Municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

las siguientes atribuciones:  

Formular, administrar y presentar a la ciudadanía, proyectos de obra publica que tengan por 

objeto el mejoramiento estético y funcional de los asentamientos humanos y en los que, de 

manera tripartita, bipartita o individual puedan participar; el Gobierno, la sociedad o la 

iniciativa privada; donde toda participación privada será sujeta de reconocimiento público 

en los términos estipulados en cada proyecto. 

 

También podemos recurrir a la normatividad específica del sitio en donde pudiera 

desarrollarse el tema tratado y que se contempla en el Manual de Organizacional 

Delegacional correspondiente, que a la letra dice:  

Artículo 117.- Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en las materias de: Gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, 

licitación de proyectos de obra pública para su patrocinio por terceros, servicios, 

actividades sociales, protección civil, seguridad pública, promoción económica, cultural y 

deportiva, y las demás que señalen las leyes 
1
.  

El mercado inmobiliario en la zona central de la ciudad de México y área urbana 

circundante presenta una actividad creciente y se involucra en ofertas continuas. 

Cabe destacar que en esta región existe un alto nivel de transacciones, pues en el año 2000 

una cuarta parte de las ofertas existentes fue vendida en dos meses. Por ejemplo las 

Colonias Guerrero y Morelos han ascendido significativamente su presencia en el mercado 

habitacional, en el área de estudio, siete Colonias mantienen la hegemonía o la supremacía 

en la oferta de vivienda: Jardín Balbuena, Doctores, Guerrero, Morelos, Obrera, 

Moctezuma y Centro y sólo en 63 Colonias se encontraron ofertas inmobiliarias. Existen 

Colonias donde no hay una sola oferta, lo cual quiere decir que 67 por ciento del mercado 

inmobiliario se concentró en esas siete Colonias. 

En el año 2000, la doctores desplazó a la jardín Balbuena en el liderazgo de ofertas, y hoy 

día esa Colonia es la que más oferta de inmuebles tiene, las Colonias guerrero y Morelos 

tienen una mayor presencia en el mercado, desplazando con ello a Colonias como obrera y 

moctezuma. Por su parte, la Colonia centro ha mantenido su presencia sin grandes 

incrementos. 

De 1985 a 2000 la oferta inmobiliaria en la zona de estudio ha crecido de 187 a 1002 

ofertas, de las cuales 71 por ciento fueron condominios horizontales, 23 por ciento casas y 

el uno por ciento edificios 
2
 . 

 
 

  1 
Gaceta parlamentaria, año VII, número 1640, viernes 3 de diciembre de 2004 

              2   
Análisis del impacto del programa de reconstrucción habitacional popular. 
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En materia de suelo, uno de los principales desafíos que enfrenta el Gobierno es impulsar la 

participación de la banca de desarrollo en los procesos de incorporación, aprovechamiento 

y administración de dicho recurso. 

Otros retos son prever recursos específicos para la adquisición de suelo como capital inicial 

para la creación y administración de las reservas territoriales; recuperación de la plusvalía, 

y promover la utilización del patrimonio inmobiliario federal y de terrenos para el 

desarrollo urbano y la vivienda. 

 

Asimismo, vincular los programas de regularización de los asentamientos humanos 

mediante acciones de mejoramiento urbano efectuadas con intervención de los tres órdenes 

del estado, y desarrollar proyectos inmobiliarios en los cuales participen también los sujetos 

agrarios en asociación con personas de los sectores público y privado. 

 

 

3. Justificación. 

 

Hacer una observación de manera objetiva y directa de no llegar a una mala conclusión 

estimativa teniendo en cuenta que los comparables de mercado resultan afectados por la 

infraestructura y equipamiento urbano que poseen las diferentes comunidades consecuencia 

de un desarrollo irregular para la urbanización y mejoramiento de servicios. 

 

Durante el siglo XX, la población mexicana se incrementó en poco más de seis veces hasta 

alcanzar cerca de 100 millones de personas, lo que convierte a nuestro país en la undécima 

nación más poblada del mundo. En la actualidad, poco más del 61% de la población reside 

en localidades mayores de 15 mil habitantes, el 31% en localidades menores de 5 mil 

habitantes y el restante 8% reside en localidades intermedias. En las ciudades, las cuales 

incluyen localidades de diversos tamaños, habitan 63.2 millones de personas, el 66% de la 

población total del país. 

 

La concentración de la mayoría de la población nacional en las áreas urbanas es un 

fenómeno relativamente reciente que data de la década de los setenta. Por su magnitud y 

por su ritmo de crecimiento, la urbanización del país ha sido un proceso que rebasó la 

capacidad gubernamental de planeación, atención y administración del crecimiento de las 

ciudades. El proceso de urbanización marcó el patrón actual de distribución de la 

población: el 50% de la población se localiza en sólo 7 entidades federativas: Distrito 

Federal, estado de México, Veracruz, Jalisco, Puebla, Guanajuato y Michoacán. 

 

Análisis del impacto del programa de reconstrucción habitacional popular. 

La distribución de la población en el territorio nacional responde tanto a tendencias 

demográficas y culturales como a procesos de crecimiento económico y de generación de 

empleo vinculados estrechamente a formas y mecanismos de intervención gubernamental. 

 
Estos procesos generalmente determinan condiciones desiguales de desarrollo impulsoras 

de una dinámica que, en ausencia de políticas compensatorias, propicia que las 

desigualdades regionales en materia de producción, población y marginación tiendan a 

reproducirse e incluso a acentuarse. 

La apertura comercial y la liberalización de los flujos financieros no han generado todavía, 

una verdadera ruptura del proceso de concentración y desigualdad.  
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Aunado a la concentración social y económica en la zona metropolitana que forman el 

Distrito Federal y los Municipios conurbanos del estado de México, en donde se genera un 

tercio del producto interno bruto nacional, lo que se observa en la actualidad es un 

fenómeno de impulso de las economías de ciertas ciudades ligadas a los sectores 

productivos de mayor crecimiento, y el crecimiento industrial, comercial y de servicios en 

las principales ciudades localizadas en la región del bajío, en cuya frontera se encuentra la 

zona industrial de la ciudad de Querétaro, una de las áreas de mayor crecimiento en materia 

de inversión, producción y empleo de los últimos años. Durante el lustro 1993-1998, cerca 

del 50% de los nuevos empleos generados en la industria, el comercio y los servicios se 

localizaron en tan sólo 49 Municipios, la mayoría de los cuales se encuentra en las 

entidades federativas citadas. 

 

En la mayoría de los Municipios con posibilidad de captar un mayor volumen de ingresos 

propios por la vía de los impuestos relacionados con la tierra, se enfrentan problemas tanto 

por deficiencias en la actualización y modernización de los catastros y registros públicos, 

como por lo limitado de las atribuciones legales de las autoridades municipales en la 

materia. Sólo 7 entidades federativas cuentan con una legislación catastral actualizada; 

apenas el 25% de los catastros del país disponen de tasas impositivas homogéneas y 

actualizadas; y solamente en el 50% se ha consolidado la integración de la información 

cartográfica y estadística. 

 

Por otra parte, de acuerdo al análisis de los procesos de urbanización y de expansión física 

que suceden en el país, se desprenden tres nuevas dinámicas espaciales que implican 

cambios o mutaciones en la estructura territorial: la metropolización generada por cambios 

en el modo de producción que implica la asociación de redes de ciudades o aglomeraciones 

urbanas que constituyen un conglomerado de asentamientos humanos con características 

comunes: económicas, sociales, funcionales y productivas que definen flujos de bienes, 

personas y recursos financieros. 

 

La sub urbanización generada por urbanizaciones de grandes extensiones de tierra en la 

periferia de las ciudades las cuales constituyen, en la mayoría de los casos, áreas 

dormitorios que no cuentan con la variedad de usos del suelo que permiten la realización 

plena de la vida urbana. 

 

La rururbanización generada por la inercia que conlleva la urbanización sobre el medio 

rural a partir de las transformaciones tecnológicas y del modo de producción, diluyendo 

paulatinamente la dicotomía rural-urbano. 

 

Estas nuevas dinámicas y mutaciones territoriales obligan a definir nuevas formas de 

administración urbana y a generar programas destinados a impulsar el crecimiento    

ordenado de las ciudades más dinámicas, a la vez que se adoptan mecanismos específicos 

para atender los rezagos acumulados en materia de infraestructura y equipamiento básico: 

la superación de la pobreza urbana es uno de los principales retos de la política nacional de 
desarrollo urbano y regional que presenta este estudio. 

 

La ciudad se caracteriza por su mezcla de actividades y su oferta amplia de oportunidades. 

 

La extensión de la ciudad implica el desarrollo de distintas actividades en varios frentes y 

su articulación funcional al tejido urbano existente. La construcción de la ciudad depende 
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de la concurrencia de múltiples actores con distintas motivaciones: lograr su acción 

coordinada representa uno de los mayores retos de la planeación. 

 

En este contexto, la falta de infraestructura es equiparable a la falta de suelo ya que limita 

sus posibilidades de aprovechamiento. La falta de servicios, que generalmente tiene su 

origen en procesos desordenados de crecimiento, sigue representando un reto para la 

administración y operación de la ciudad. Cabe destacar que los asentamientos irregulares 

generalmente se dan en espacios inapropiados para el desarrollo, por lo que la dotación de 

infraestructura en ellos resulta dos o tres veces más costosa. 

 

 

4.- planteamiento del problema. 

 

 

Es fácil imaginar que en ocasiones resulta contradictoria la conclusión de algunos 

valuadores pues no solo basta con obtener los mejores comparables (que se ajusten a 

nuestras necesidades)  de la zona, sino que tenemos que considerar que en una misma zona 

podemos encontrar diferentes ofertas de mercado inmobiliario, razón suficiente para tener 

en cuenta un criterio sobre el desarrollo social, ya que una propiedad con mas servicios que 

otra, supongamos cerca de un metro, tendrá un valor mas caro pues además de esta ventaja 

el metro siempre se encuentra sobre avenidas principales y cerca de este abundan los 

comercios, aunque a una cuadra de este tengamos otro inmueble con las mismas 

características del primero, pero por el solo hecho de lo anterior el primero tendrá más 

valor, sin embargo esto es viendo a una mínima escala pues el verdadero problema lo 

encontramos cuando por ejemplo en una Colonia de la delegación iztapalapa, Distrito 

Federal tenemos una propiedad de muy buena calidad y otra de igual calidad la tenemos por 

ejemplo en la delegación xochimilco, Distrito Federal y tenemos que la de iztapalapa es 

exageradamente de menor precio en función con la de xochimilco, para nuestra sorpresa  

resulta ser que la que se vende primero es la de xochimilco, esto no es mas que el resultado 

de la inseguridad que se vive en esa zona. Aunque realmente el Distrito Federal esta 

urbanizado en su totalidad tenemos desigualdad de desarrollo social. 

 

El aprovechamiento del potencial urbano depende en buena medida de la organización de 

los espacios destinados a la vivienda y del encadenamiento de lugares que permiten al 

individuo moverse entre el espacio público y el privado. La vivienda es también un centro 

de costos, ingresos y externalidades que recaen directamente en el ámbito urbano e 

impactan la operación y el desarrollo de la ciudad. Cabe destacar que cerca del 60% del 

espacio de la ciudad se destina al uso habitacional. 

 

Mientras que en los centros de población en el ámbito rural la vivienda enfrenta un 

problema de infraestructura y accesibilidad, en el sur la vivienda enfrenta un mercado 

inmobiliario en el que prevalece el acaparamiento, la especulación y una intensa 

competencia por el aprovechamiento de la centralidad de los espacios y su infraestructura. 
En este contexto, el hacinamiento, el desdoblamiento en el lote familiar y los asentamientos 

irregulares siguen siendo, desde los años setenta, los mecanismos alternativos para el grupo 

no atendido por el sector formal de la construcción de vivienda. Este grupo representa el 

55% de la demanda habitacional en el país, equivalente a 1.5 millones de viviendas. 

 

Por otra parte, el abandono de las zonas centrales de las ciudades, característico de los 

procesos de sub urbanización, y su consecuente deterioro, provocan un quebranto para las 
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finanzas municipales al sub utilizar la infraestructura y al incrementar los costos asociados 

al transporte. El reto implica revertir esta tendencia y repoblar los centros urbanos mediante 

la aplicación de mecanismos que tiendan a compensar los altos costos del suelo en estas 

zonas, sobre todo cuando se imponen límites a la densidad por las características físicas o 

de infraestructura de la zona. 

 

Las insuficiencias del mercado se traducen en la expansión desordenada e irregular de las 

actividades urbanas sobre suelo agrícola o sobre suelo de valor ambiental, el cual se 

encuentra generalmente bajo el régimen de propiedad social. La ocupación de este suelo 

implica, en muchos casos, el rompimiento del orden jurídico, ecológico y administrativo, 

con fuertes costos para la sociedad. 

 

Cabe destacar que los márgenes de utilidad asociados a los proyectos para dotar de suelo a 

la población de escasos recursos y los riesgos asociados a este tipo de desarrollo impiden 

una mayor afluencia de recursos privados a esta actividad. En este contexto, la constitución 

de reservas y la elaboración de los proyectos representan acciones estratégicas de Gobierno 

que dan certeza a la inversión y garantizan una adecuada articulación urbana y regional. 

Con este respaldo se pueden obtener recursos crediticios para las obras de cabecera y para 

infraestructura primaria y consolidar un producto inmobiliario estratégico que ya se puede 

colocar en el mercado. 

 

Las ciudades están ligadas en redes funcionales; los cambios que se producen en una ciudad 

afectan al conjunto de ellas. La falta de instancias regionales de coordinación ha limitado 

las alternativas urbanas del crecimiento y no se cuenta con los mecanismos para evaluar las 

posibilidades de desarrollo que plantean la ñsub urbanizaciónò y ñmetropolizaci·nò. 

Lograr la coexistencia de lo urbano y lo rural en condiciones de sustentabilidad es el reto 

que enfrenta el esfuerzo ordenador y planificador del espacio urbano. ¿qué instrumentos se 

requieren para que el desarrollo urbano sea una fuente de  recursos que permita conservar y 

rescatar la riqueza natural de su entorno? ¿qué forma adoptarán nuestras ciudades? ¿qué 

densidad, con qué extensión, a qué velocidad se reciclará el espacio interno? ¿qué 

naturaleza adoptará el límite peri urbano? ¿qué valor se dará a los servicios ambientales y 

cómo se  administrará la frontera con lo rural? Todas estas interrogantes son los retos que la 

ciudad y la región deberán enfrentar. 

 

La vulnerabilidad de un territorio ante la presencia de fenómenos naturales que provocan 

desastres tiene orígenes diversos, como el geológico, el tectónico, el topográfico y el 

meteorológico. 

 

Por su ubicación geográfica y características geomorfológicos, una gran parte del 

Territorio mexicano presenta condiciones naturales de vulnerabilidad. Entre los factores 

más relevantes que inciden en esa vulnerabilidad se encuentran: su ubicación cercana a la 

región tropical, con extensas costas potencialmente afectables por huracanes; zonas de alta 

y media sismicidad en más del 40% del territorio nacional; volcanes activos; y una 
topografía accidentada, que favorece avenidas repentinas de agua, así como deslaves, entre 

otros. 

 

Con el transcurso del tiempo, se ha logrado obtener un mejor conocimiento del 

comportamiento de los fenómenos naturales, entre los que destacan las erupciones 

volcánicas, el origen y causas de los sismos, y la generación y comportamiento de los 
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huracanes; sin embargo, persiste un alto nivel de incertidumbre en el pronóstico de estos 

fenómenos. 

 

La respuesta para prevenir daños en el país es limitada, por falta de infraestructura y 

equipos, así como por la escasa cultura de protección civil comunitaria que prevalece entre 

la población. 

 

La actividad humana influye también en la vulnerabilidad de un territorio; por un lado se 

desarrollan obras con el fin de atenuar los daños que provocan fenómenos como las 

inundaciones; y por el otro, el incremento de la población y sus actividades económicas, 

origina que se ocupen de manera creciente extensiones de suelo con media y alta 

vulnerabilidad. 

 

Por otro lado, la urbanización acelerada y la falta de control en el uso del suelo han 

propiciado en las ciudades un incremento constante de su vulnerabilidad, ya sea por la 

ocupación irregular o regular de zonas de alto riesgo, como por el desarrollo de actividades 

e infraestructura de carácter peligroso, como son las líneas de conducción de hidrocarburos 

o las industrias que producen explosivos, tóxicos o combustibles. Por ello, es indispensable 

reforzar los instrumentos de planeación urbana y la vigilancia de su aplicación. 

 

En los últimos años se ha avanzado en la capacidad de alertar a las autoridades locales y a 

la población sobre el pronóstico, presencia y ocurrencia de algunos fenómenos naturales, 

como el nivel de actividad volcánica y la generación y trayectoria de huracanes. 

 

Elementos fundamentales para lograr lo anterior han sido la creación del centro nacional de 

prevención de desastres (CENAPRED), en septiembre de 1988, y la modernización de los 

sistemas de medición, registro y seguimiento de estos fenómenos. 

 

El reto de la vulnerabilidad de los asentamientos humanos, se traduce en la capacidad que 

mostremos todos los Mexicanos, Gobierno y sociedad, para definir instrumentos y 

mecanismos y aplicarlos con eficacia, para garantizar a los habitantes del país, urbanos y  

 

rurales, la seguridad de sus vidas y su patrimonio social, comunitario y familiar, ante la 

presencia de fenómenos de carácter destructivo.  

 

Los lineamientos de política pública respecto a la dinámica demográfica y de vivienda, así 

como la correcta gestión del espacio urbano en la ciudad de México, están contenidas en 

diversos instrumentos, como son el programa de ordenación de la zona metropolitana del 

Valle de México (POZMVM), el programa general de desarrollo del Distrito Federal 

(PGDDF), el programa general de desarrollo urbano del Distrito Federal (PGDUDF) y los 

programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano, el programa integral de 

transporte y vialidad del Distrito Federal (PITV), y el programa de protección ambiental del 

Distrito Federal (PPA), entre otros. 
 

De acuerdo al escenario tendencial contenido en el PGDDF y el PJDUDF, de no tomar 

medidas al respecto, las cuatro Delegaciones centrales continuarían expulsando población, 

para perder 290 mil habitantes hasta el 2020 y 333 mil habitantes hasta 2025, ocupándose 

cerca de 8,560 hectáreas del suelo de conservación del Distrito Federal. Frente a ese 

escenario, los dos citados programas proponen revertir las tendencias mediante la reducción 

del despoblamiento, el repoblamiento y la elevación de la densidad habitacional en las 
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Delegaciones centrales, línea programática congruente con lo dispuesto por la ley de 

desarrollo urbano del Distrito Federal, la cual en su artículo 3º fracción i establece que en 

las determinaciones y acciones de los órganos de Gobierno del Distrito Federal y los 

programas de desarrollo que se formulen, se propiciará el arraigo de la población y 

fomentarán la incorporación de nuevos pobladores en las Delegaciones Cuauhtémoc, 

Venustiano Carranza, Miguel Hidalgo y Benito Juárez. 

 

Esta política es coherente con el bando Nº 2, emitido por el jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, el 7 de diciembre de 2000, a través del cual se establece que se ñrestringir§ la 

construcción de unidades habitacionales y desarrollos comerciales que demanden un gran 

consumo de agua e infraestructura urbanaò en las 9 Delegaciones del sur poniente de la 

ciudad, y se promoverá el crecimiento poblacional hacia las cuatro Delegaciones centrales, 

ñpara aprovechar la infraestructura y servicios que actualmente se encuentran sub-

utilizadosò. 

Los citados programas mantienen una congruencia entre los requerimientos para cumplir 

con el citado objetivo: resulta indispensable, establece el PGDUF, ñgenerar las condiciones 

que permitan una política intensiva de producción de vivienda en las Delegaciones 

centralesò y ñhacia aquellas §reas con factibilidad de servicios y equipamiento, con el 

objeto de optimizar la utilización del suelo y lograr el máximo aprovechamiento de la 

inversi·n acumuladaò. De acuerdo al PGDDF. ñel proyecto de ciudad debe incluir criterios 

de densificación y reconversión, áreas de desarrollo para la nueva economía, localización 

de las estructuras logísticas y los espacios p¼blicos (é) lo que da sentido a nuestra pol²tica 

general es la integraci·n de todas las pol²ticas sectoriales (é) debe procurarse que los 

proyectos urbanos particulares, sea cual sea su escala, estén en armonía con los criterios del 

proyecto integralò. Bajo el escenario propuesto, las cuatro Delegaciones centrales captarían 

en conjunto 144 mil personas, al pasar de 1.69 millones de habitantes en 2000, a 1.83 en 

2025: 

 

 
 

Para lograr lo anterior, se debe construir alrededor de 7,600 viviendas nuevas cada año, y el 

PGDUDF establece la construcci·n de 20,000 viviendas nuevas anuales ñcon la 

intervención de los agentes gubernamentales y privados, que incluya vivienda social, 

popular y mediaò, para lo cual emiti· el 17 de enero de 2001, el llamado acuerdo n° 3, a 

través del cual dispone que el Gobierno del Distrito Federal promoverá la construcción de 

10 mil viviendas nuevas en unidades 

Habitacionales en las Delegaciones centrales, es decir, 60 mil viviendas nuevas en el 

período 2001- 2006 [GDF, 2004b]. 

 

El PGDUDF considera que la densificación debe estar basada en la capacidad de dotación 

de servicios, y en recuperar y mejorar la infraestructura de la ciudad, mediante la 

rehabilitación, mantenimiento y ampliación de las redes de infraestructura en zonas aptas 
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para el desarrollo urbano. Por ejemplo, en materia hidráulica, se plantea renovar sus redes 

con materiales tipo polietileno de alta densidad y alto peso molecular en los sitios donde la 

antigüedad y los reacomodos del subsuelo las han deteriorado, as² como ñrecuperar los 

volúmenes de agua que se pierden en fugas, con el objetivo de alcanzar en el año 2006 

entre el 12 y el 15% del total de p®rdidasò. Asimismo, en las construcciones nuevas se 

deberá fomentar el uso de ecotecnias, a fin de reducir el uso de recursos y energía. 

 

El PGDUDF y el PPA plantean aumentar las §reas verdes urbanas ñmediante programas 

integrales de manejoò, promoviendo superar el d®ficit de §rea verde por habitante en la 

ciudad, a trav®s ñde la creaci·n y rehabilitaci·n de parques, jardines, plazas y glorietas; así 

como la rehabilitaci·n de corredores verdes en las principales avenidas de la ciudadò. 

Respecto a los residuos sólidos, se trata de promover una cultura ambiental que fomente 

conductas sustentables en la vida cotidiana, a fin de incidir directamente en la cantidad y 

tipo de residuos generados. 

 

 

5. Hipótesis. 

 

Tener en cuenta los aspectos de equipamiento urbano en factores de progresión y de 

regresión para la obtención de mejores comparables de mercado que como consecuencia 

nos darán una mejor conclusión, tomando como base los diferentes niveles económicos que 

predomina así como el tipo de construcciones que hay, así también dar soluciones a la 

irregularidad en el desarrollo de zonas. 

 

Las relaciones humanas se desarrollan en un espacio que contiene al individuo y a su 

comunidad: existe el principio de ñterritorios y de representaci·n de territoriosò.  

 

A lo largo de la civilización humana, la historia reconoce cuatro modos de producción que 

han generado formas urbanas y regionales como su resultado espacial: autarquía primitiva, 

comunal articulado, feudalismo y revolución industrial. Se afirma que el fenómeno de 

urbanización mundial comienza con la etapa del comunal articulado, en donde se genera y 

se instituye por vez primera la relación centro- periferia. 

 

En la actualidad asistimos a un quinto modo de producción motivado por el avance 

tecnológico en los transportes y en el manejo de la información y las comunicaciones. Lo 

que debemos preguntarnos es: ¿cuál será la expresión espacial de este nuevo modo de 

producción sobre el territorio? En este momento advertimos la aparición de nuevas 

dinámicas espaciales y de ciertas mutaciones territoriales en el espacio urbano y regional de 

nuestro país: estos fenómenos son calificados de positivos o negativos en función de las 

aspiraciones a futuro que se persigan como nación. 

 

El hábitat, entendido como entorno vital de las relaciones humanas con su medio natural, 

debe ser revalorizado y, consecuentemente, debemos reordenar la distribución de las 
actividades, la población y el empleo en el territorio nacional.  

 

Las regiones y las ciudades son, en este sentido, el ámbito espacial de aplicación principal 

de este programa. 

 

Todos los Mexicanos deseamos un desarrollo humano y social en armonía con el entorno 

espacial que nos rodea. Entendemos que para lograr este desarrollo tenemos que valorar el 
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hábitat en el que interactúa nuestra sociedad: el territorio es el soporte de nuestras 

actividades, y por lo mismo, debemos considerarlo como un recurso de gran valor para 

nuestra generación y para la de nuestros hijos. 

 

El hábitat es nuestra vivienda, nuestra comunidad, nuestra ciudad, nuestra región, nuestro 

territorio nacional. Es en estos diversos territorios en donde nos desarrollamos y, por lo 

mismo, nos interesa que su expresión espacial sea coherente y que exista armonía entre 

nuestras actividades y nuestra necesidad cotidiana de desplazarnos, trabajar, educarnos, 

alimentarnos, recrearnos. 

 

Más allá de la ciudad, la región es la expresión  de arte colectivo más grande que existe en 

nuestra civilización. Por ello, debemos procurar que esta expresión sea gobernable y se 

administre bien, de manera equitativa y competitiva, incluyente y planificada: los 

Mexicanos queremos un territorio ordenado. 

 

En el año 2025, México cuenta con un territorio nacional ordenado. Los Mexicanos, a 

través de su propio esfuerzo e iniciativa logran niveles de vida dignos y sustentables. 

 

México cuenta con mecanismos y políticas que aseguran la creación consistente de 

prosperidad en condiciones de equidad, mediante el desarrollo de oportunidades y 

capacidades: individuales y colectivas, con la participación de toda la sociedad. Se adquiere 

un desarrollo urbano y regional menos desigual, la población cuenta con una vivienda digna 

y goza de un bienestar generalizado, proporcional al desempeño de la economía nacional. 

 

Se han establecido las bases para un desarrollo humano integral en todas las dimensiones de 

la persona, tanto espirituales como culturales y materiales en plena libertad y 

responsabilidad, con un compromiso solidario y subsidiario hacia el bien común. 

 

Se garantiza la integración nacional dentro del contexto de un pacto federal fortalecido.  

 

La ordenación del territorio constituye una herramienta fundamental para orientar el 

desarrollo, maximizando la eficiencia económica del territorio y garantizando al mismo 

tiempo su cohesión política, social y cultural, en plena armonía con la conservación de los 

recursos naturales. 

 

México cuenta con un sistema urbano nacional planificado, en condiciones de 

gobernabilidad territorial, competitividad económica y cohesión social y cultural, en 

armonía con la conservación de los recursos naturales. Este sistema urbano se desarrolla en 

plena sinergia con el desarrollo regional, impulsando capacidades y creando oportunidades 

entre ciudades y regiones en una amplia complementariedad. Con este sistema debidamente 

articulado, se ha logrado una mejor distribución de las actividades, el empleo y la vivienda 

sobre el territorio nacional. 

 
Gracias a la implementación de esta política de ordenación del territorio se logra la 

confluencia de las aspiraciones locales y regionales con las orientaciones nacionales, en el 

marco de un federalismo fortalecido. De esta manera se ha logrado cerrar la brecha de las 

desigualdades regionales que hubieran podido generar fragmentaciones regionales en el 

seno del pacto federal. 
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Efectivamente, la política de ordenación del territorio constituyó, con base en la 

revalorización de la dimensión espacial del proceso del desarrollo, la herramienta más 

eficaz de ataque estructural y frontal para la superación de la pobreza en ciudades y 

regiones, así como en individuos y en comunidades. Ahora México se desarrolla 

aprovechando el potencial de cada una de sus regiones y avanza de manera sostenida, 

basado en una fuerte cohesión social y nacional. 

 

La ordenación del territorio es una política de estado por lo que, en el marco del 

Más estricto apego a los distintos ámbitos de acción y competencia, se pretende crear un 

marco de colaboración interinstitucional que permita la efectiva coordinación y la adopción 

de una visión integral con enfoque estratégico, así como presentar a la soberanía nacional y 

a la de los estados de la federación los proyectos de ley, de reforma o de adiciones que 

resulten necesarios para lograr la proyección, el desarrollo y el orden que México merece. 

 

Para enfrentar los retos que impone la distribución espacial futura para el 2006 y para el 

escenario previsto al 2025 de las actividades económicas, el empleo y la población sobre el 

territorio, en condiciones de substentabilidad, es imperativo definir un nuevo modelo que 

oriente los procesos de ocupación del territorio. 

 

Este nuevo modelo está fincado en el reconocimiento explícito de la necesidad de ordenar 

el espacio urbano y el espacio rural del territorio nacional. Para ello, es indispensable hacer 

confluir las grandes orientaciones nacionales con las aspiraciones locales y regionales: 

emerge el principio de implementar una política regional en el seno de la presidencia de la 

república que articule este proceso en el marco del federalismo y de la actuación 

intersecretarial. 

 

Se busca la revalorización del territorio como soporte de la actividad económica y social: 

los objetivos de gran visión y las estrategias que se presentan se dirigen a la recomposición 

del territorio como el recurso prioritario para instrumentar el desarrollo social, en donde el 

vínculo con la conservación de los recursos es fundamental. 

 

Lo anterior significa intervenir con mayor decisión en el hábitat, entendido como el entorno 

vital del individuo y de la colectividad: la localidad, la ciudad, la región, la nación. Esta 

intervención persigue: 

 

ü Igualdad y equidad de oportunidades entre ciudades y regiones 

ü Desarrollo de capacidades de ciudades y de regiones 

ü Confluencia de voluntades entre ciudades y regiones 

ü Promoción de potencialidades de ciudades y de regiones 

ü Superación de limitaciones e inclusión de ciudades y regiones 

ü Seguridad patrimonial de la ciudad y de la región 

ü Sinergia entre la ciudad y su región 

 
 

6.- objetivos: 

 

a) Plantear soluciones para que las desigualdades de equipamiento y desarrollo urbano 

no afecten los mercados  inmobiliarios. 

b) Hacer mas viable la valoración del inmueble y ampliar el criterio del valuador a la 

hora de elegir los comparables. 
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c) Deducir factores de progresión y regresión para valuar inmuebles. 

d) Hacer más cercano el valor de mercado a la realidad. 

 

El fuerte proceso de construcción de vivienda que se ha vivido en las Delegaciones 

centrales, en especial a partir del año 2003, año en que, como se mostró en la tabla 5, más 

que duplicó el número de departamentos nuevos, ha generado problemas entre la población 

residente en las áreas de mayor actividad, tal como las Colonias del Valle, Álamos, 

Moderna, Acacias, Escandón y Nápoles, entre otras, sobre todo en dos vertientes: la 

primera, vinculada con las propias obras de construcción; la segunda, relacionada con la 

percepción de los vecinos, de que el impacto en la infraestructura y los servicios de la zona, 

por la llegada de nuevos habitantes, rebasa la capacidad de la Colonia. 

 

Respecto a la etapa de obras, se constató en el marco de la atención de las denuncias 

recibidas, que si bien los responsables de las construcciones en la mayor parte de los casos, 

gestionan ante las autoridades las autorizaciones, registros y avisos que se requieren, existe 

una sistemática inobservancia de las disposiciones contenidas en el reglamento de 

construcciones para el Distrito Federal y el reglamento de impacto ambiental y riesgo, 

respecto a los requisitos que se deben observar durante la construcción.  

 

Lo anterior se refiere, entre otros aspectos, al derribo de árboles, el proceso de cimentación, 

la protección adecuada a colindancias, el uso de la vía pública, las medidas de seguridad, 

los documentos y el letrero de la obra, así como las medidas para prevenir la contaminación 

ambiental, el ruido, y el manejo y disposición de residuos de la construcción. 

 

Otra cuestión observada e investigada, se refiere a que los proyectos arquitectónico y 

estructural de las construcciones, se adecuen a los criterios que establecen tanto el 

reglamento de construcciones par el Distrito Federal, los programas de desarrollo urbano y 

las normas técnicas complementarias, respecto a alturas de pisos y entrepisos, niveles de 

construcción, número y superficie de viviendas, áreas libres de construcción y elementos de 

recarga de agua pluvial, separación de colindancias y cajones de estacionamiento. Al 

respecto, se constató una tendencia por parte de los responsables de las obras de no cumplir 

con los requerimientos que no se establecen en los instrumentos de control (licencias, 

autorizaciones, avisos, registros), como es el caso de las áreas libres y la recarga de agua 

pluvial. Por otro lado, la inclusión de elementos constructivos relacionados con la facilidad 

de acceso de personas con discapacidad y el respeto a las normas oficiales mexicanas 

respecto a instalaciones sanitarias, eléctricas y sanitarias, rara vez son verificadas. 

 

Ahora bien, respecto al impacto de los desarrollos en la infraestructura y servicios de la 

zona, cabe señalar que existe un vínculo muy importante de las afectaciones a la salud y el 

deterioro de la calidad de vida, con la conformación de la estructura urbana, falta de áreas 

verdes, deterioro del espacio público y los problemas de vialidad y transporte, así como por 

la contaminación del aire, ruido y sobre todo problemas en la accesibilidad y disponibilidad 

de agua potable  relacionado con lo anterior, la SEDUVI estableció que para la 
construcción de vivienda que no requiera registro de manifestación de construcción tipo c 

en las cuatro Delegaciones centrales, no se requiere factibilidad de servicios de agua y 

drenaje o estudio de vialidad, y en este caso sólo debieran efectuar sus pagos conforme al 

código financiero del Distrito Federal. Lo anterior, toda vez que se considera que en dichas 

Delegaciones no existen problemas de disponibilidad de agua, aunque en los hechos la 

infraestructura existente tiene que renovarse y adecuarse a las presiones diferenciales 

derivadas de la nueva demanda. 
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Sin embargo, el problema del agua es regional y afecta la cuenca entera. Los datos son 

claros y preocupantes, puesto que a pesar de que en 2000, la dotación de agua potable para 

el Distrito Federal fue de 351 litros diarios por persona (de las más elevadas del mundo), 

existen problemas de desigualdad en el acceso y disponibilidad de dicho recurso, además de 

que entre 29% y 35% del acuífero de la ciudad de México se sobre-explota. Asimismo, el 

37% del agua potable se pierde en fugas, y entre el 50% y el 75% del volumen total 

escurrido de lluvia, se van al drenaje fuera de la cuenca, en lugar de recargar el acuífero, lo 

que implica que se pierda un potencial ideal de recarga de aproximadamente 13 m3/s. 

 

Respecto a la infraestructura vial, en el Distrito Federal en 1999, había registrados 

3,084,311 automóviles particulares [cespedes, 2002, con base en el anuario estadístico de 

INEGI], a pesar de que el programa integral de transporte y vialidad 2003, considera apenas 

1,530,000 automóviles circulando en el Distrito Federal en el año 2000. Asimismo, cada 

año hay circulando 160,000 vehículos más [pradilla, 2000] y hay datos que el parque 

vehicular crece con tasas del orden de 10% anual [pnuma, 2003]. Al respecto, se vendieron 

en el Distrito Federal 199,976 automóviles en 2000, 215,287 en 2001, 222,499 en 2002 y 

199,467 en 2003 [INEGI, 2004]. 

 

Lo anterior permite afirmar, que para 2005, los vehículos circulando en el Distrito Federal 

rebasan los 4 millones, lo cual genera un impacto muy fuerte en la funcionalidad urbana de 

las Delegaciones centrales, considerando que transportar a una persona por automóvil 

consume 50 veces más espacio que en el transporte público [pradilla, 2000], y que los 

automóviles privados tienen un índice de ocupación vehicular de 1.7 pasajeros por 

vehículo, contribuyen apenas con 18.9% de los viajes, pero significan el 97% del parque 

vehicular [pnuma, 2003]. 

 

Durante el día, los 1.1 millones de viajes diarios en automóvil a las Delegaciones centrales, 

congestionan la vialidad y demandan espacios de estacionamiento para sus vehículos. De 

acuerdo a estimaciones que al efecto realizó el fideicomiso de estudios estratégicos sobre la 

ciudad de México, en el año 2000 había una demanda de estacionamiento de 3,773,451 

lugares, y que la ocupación de espacios de estacionamiento en la vía publica, tanto 

permitidos como prohibidos era de 1.4 millones (39% del total), reduciendo la capacidad 

vial de las calles. Las zonas que demandan más espacio de estacionamientos, como las 

Colonias polanco, zona rosa, cuauhtémoc y del Valle, ñcoinciden con las §reas de mayor 

generaci·n de viajes/persona/d²aò [pradilla, 2000]. 

 

Otro problema del proceso de construcción habitacional, es que los árboles y áreas verdes, 

tanto en predios privados como en vía pública, desaparecen con el desarrollo de proyectos 

de vivienda plurifamiliar, a pesar de los servicios ambientales, sociales y la plusvalía que 

generan a los predios. 

 

Al respecto, no obstante la buena calidad de las áreas verdes en las Delegaciones centrales, 
en especial benito Juárez y miguel hidalgo, la superficie de áreas verdes está muy por 

debajo de las recomendaciones internacionales, de entre 9 y 16 m2/hab. [paot, 2003c]. Esta 

prioridad ambiental se contrapone con la pérdida de arbolado urbano que en los hechos han 

sufrido las zonas en altos índices de construcciones, el caso de acacias es emblemático, 

donde se constató el derribo, con autorización de la delegación, de más de 25 árboles de 

más de 20 metros de altura en una misma calle, sin que se hayan plantado otros como 

restitución. 
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Por otro lado, la reacción de los vecinos en especial de la delegación benito Juárez respecto 

al impacto de las construcciones en el entorno, se centra en que se percibe a los habitantes 

nuevos como un factor de afectación de su calidad de vida: usan espacio público y áreas 

verdes, la vialidad, servicios como el de recolección de residuos o seguridad pública, así 

como la infraestructura hidráulica.  

 

Es interesante denotar que si bien es cierto que la construcción de vivienda en benito Juárez 

ha sido significativa, es posible que en otras Delegaciones como Cuauhtémoc y Venustiano  

 

carranza, no se consideren las construcciones nuevas como una afectación al entorno, sino 

como un elemento positivo para la zona. 

 

Al respecto, estudios elaborados por la secretaría del medio ambiente del Distrito Federal, 

establecen que los temas de árboles y residuos son simbólicos en la percepción de la gente 

para medir la efectividad de un Gobierno. En materia ambiental, hay tres fuertes tendencias 

de comportamiento por parte de los ciudadanos: el desplazamiento de la responsabilidad 

personal, la demanda de mayor autoridad por parte del estado y la corresponsabilidad 

condicionada a las iniciativas y acciones de Gobierno. Asimismo, se asigna una mínima 

responsabilidad a la iniciativa privada en la depredación de recursos y las actuales 

condiciones de contaminación y no se establece relación alguna entre el modelo de 

producción y consumo y el deterioro ambiental [GDF, 2004b]. 

 

7. Marco de apoyo teórico 

 

a) Enfoque comparativo de mercado  

 

Es el resultado homologado de una investigación de mercado de bienes comparables al del 

estudio. Dicho mercado debe ser, preferentemente, sano, abierto y bien informado, donde 

imperan condiciones justas y equitativas entre la oferta y la demanda. 

 

 

 

b) Enfoque del ingreso o capitalización de rentas  

 

Es el monto que se requiere para generar rendimientos financieros iguales a las utilidades 

que producen las rentas de un bien en similares condiciones de riesgo. Es decir, se estima el 

valor de una propiedad dividiendo los ingresos netos anuales de operación, que produce la 

misma, entre la tasa de capitalización adecuada. 

 

c) Principio de mayor y mejor uso 

 

El mayor y mejor uso es para un bien, es aquel que es físicamente posible, legalmente 
permitido, económicamente viable y que resulta en el mayor valor del bien que se está 

valuando. 

 

d) Factores de valor 
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¶ Factor de demérito.- es el índice que refleja las acciones que en total 
deprecian al valor de reposición nuevo, permitiendo ajustar al mismo según 

el estado actual que presenta el bien. 

 

¶ Factor de descuento.- es un multiplicador necesario para reducir los flujos 
de efectivo que genera un bien a valor presente. 

 

¶ Factor de homologación.- es la cifra que establece el grado de igualdad y 

semejanza expresado en fracción decimal, que existe entre las características  

 

 

 

 

¶ particulares de dos bienes del mismo género, para hacerlos comparables 
entre sí. 

 

¶ Factor de obsolescencia.- contribución técnica o económica a la pérdida de 
valor que tiene un bien y puede ser técnico-funcional (pérdida en el valor 

resultado de una nueva tecnología o por otros factores intrínsecos del bien) o 

bien económica (pérdida en valor o utilidad del bien, ocasionada por fuerzas 

económicas externas al mismo). 

 

¶ Factor resultante.- es el complemento del factor de demérito o sea aquella 
fracción que mide el valor de un bien al compararlo con el valor de un bien 

nuevo después de ajustarlo por su depreciación total.  

 

¶ Factores externos.- se considera a los factores que pueden influir en el 

valor de un bien y pueden ser entre otros: inflación tasas de interés bancario; 

disponibilidad de créditos hipotecarios; el nivel económico o el atractivo de 

un vecindario. 

 

e) Fuerzas que influyen en los valores de los inmuebles 

 

 

8. Desarrollo de temas 

 

Concepto de desarrollo social  

 

a) Definición de desarrollo social 

 

¶ Proceso de cambio en el perfil de una economía, orientado a canalizar en 
montos suficientes los beneficios del crecimiento y del ingreso nacional a 

los sectores sociales. Proceso permanente de mejoría en los niveles de 

bienestar social, alcanzado a partir de una equitativa distribución del ingreso 

y la erradicación de la pobreza, observándose, índices crecientes de mejoría 

en la alimentación, educación, salud, vivienda, medio ambiente y 

procuración de justicia en la población. 

 

B)   reordenación de territorio 
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¶ Id®ntico significado mantiene el t®rmino en la locuci·n ñordenaci·n del 
territorioò, utilizada para designar al conjunto de acciones encaminadas a 

producir configuraciones territoriales acordes con objetivos y principios 

socialmente establecidos (casi siempre, la ñordenaci·n del territorioò es una 

ñreordenaci·n del territorioò). Al mismo territorio sem§ntico pertenecen 

conceptos como ñlugarò, ñsitioò y ñparajeò.  

La noción espacio, impregnada de los contenidos de la geometría, la solemos 

utilizar para referirnos a la extensión como propiedad abstracta de una 

superficie, ilimitada e indiferenciada. Su uso concreto necesita la compañía  

 

 

de un calificativo, implícito o explícito, que precise su significado: cuando 

espacio aparece en su forma desnuda, casi siempre es el adjetivo 

ñgeogr§ficoò el que se sobreentiende; en otras ocasiones forma expresiones 

como ñespacio urbanoò, ñespacio tur²sticoò, ñespacio construidoò y 

similares.  

El espacio (geográfico) es concebido como un soporte pasivo de actividades, 

en el que un punto es equivalente a cualquier otro; o como continente 

tridimensional que puede ser llenado con objetos. Los sistemas de 

coordenadas geográficas y cartesianas son muy aptos para localizar hechos u 

objetos, frente a los métodos topológicos muy congruentes con el enfoque 

fenomenológico del territorio. Un observador que se sitúe fuera del volumen 

observado, bien en sentido real ïun satélite- o figurado, puede identificar y 

medir densidades de objetos, hechos o acontecimientos, registrar 

evoluciones y trayectorias y fijar puntos en cualquier posición.  

La expresi·n ñorganizaci·n del espacioò (geogr§fico) encaja en este marco 

epistemol·gico. Si bien la finalidad es semejante a la de ñordenaci·n del 

territorioò, ahora los objetos, despojados de sus valores afectivos, se definen 

por variables como la superficie, el volumen o la densidad, medidas en 

unidades normalizadas e intercambiables; de igual modo, las diversas 

combinaciones o alternativas examinadas se pueden evaluar de forma 

objetiva. También esta locución se utiliza para designar el resultado de las 

acciones voluntarias de ordenaci·n: con frecuencia, ñorganizaci·n del 

espacioò encabeza descripciones est§ticas, en los t®rminos se¶alados, de 

configuraciones espaciales existentes en un tiempo y área determinados.  

En la vida cotidiana y también en la actividad de planeamiento nos 

desplazamos continuamente de uno a otro sistema teórico, e incluso los 

empleamos simultáneamente. Por eso, con frecuencia, no es fácil discernir 

cuándo a una situación le conviene el uso de territorio o espacio; en 

ocasiones los dos pueden describirla satisfactoriamente.  

Pero ocurre que el uso desgasta las palabras como los zapatos, y más cuando 

territorio y espacio son monocultivo en predios donde se adaptarían mejor 

otras especies. Son muchos los ejemplos que se pueden espigar sin esfuerzo. 

Aunque es impecable la expresi·n ñterritorio del municipioò, contamos con 

una equivalente muy precisa, con contenidos jurídicos y geográficos, y casi 

en v²as de extinci·n: ñt®rmino municipalò. Fuera de lugar est§ otra que he 

escuchado en un coloquio con geógrafos, aunque no la he leído todavía: 

ñterritorio del barrioò. En este caso, ñterritorioò no a¶ade nada a ñbarrioò que 

ya posee el significado de ñparteò de una ciudad; el hablante parece que 
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pretend²a que la adherencia extravagante de ñterritorioò confiriese al humilde 

t®rmino ñbarrioò, al menos, la categor²a de nación  

 

 

Tipos de construcciones y nivel socioeconómico de estas 

 

a) Zona industrial 

 

¶ Según  estudios realizados, de los 300 parques industriales existentes en el 
país, 13 están ubicados en el estado de México y 1 en el área del Distrito 

Federal, lo que equivale al 5% de la oferta nacional. 

 

Dichos parques son: Cuautitlan-Tultitlan-Tepozotlan, Tlanepantla, 

Naucalpan, Centro, Iztapalapa-Tlahuac, Vallejo-Azcapotzalco, Ecatepec, 

Toluca Lerma y Tlalpan, los cuales se encuentran repartidos en nueve 

corredores industriales y son principalmente desarrollos privados y con una 

fuerte orientación hacia los sectores manufactureros y comerciales  

 

estos parques en su conjunto le dan empleo a alrededor de 25,000 personas. 

 

Cabe aclarar que "la mayor cantidad de terreno industrial se encuentra en el 

corredor de Toluca Lerma con 431 hectáreas. El porcentaje de urbanización 

en el Distrito Federal y el estado de México, es relativamente alto 

ubicándose en 72% las zonas urbanizadas en los parques industriales se 

caracterizan por tener servicios de infraestructura básica como: agua, luz, 

teléfono, drenaje, entre otros".  

 

Agrega que los corredores que presentan mayor área industrial urbanizada 

son: Iztapalapa-Tlahuac y Cuautitlan-Tultitlan debido principalmente a su 

localización geográfica, la diversidad en precios y sus características 

generales. 

 

La tasa de desocupación en el estado de México es relativamente baja al 

alcanzar el 23%; mientras que la demanda promedio de espacio industrial en 

los últimos años ha sido de 45 hectáreas anuales que viene siendo 

aproximadamente la mitad de lo que se agrega al inventario anual de espacio 

industrial. 

 

Además se pronostica que dicha demanda promedio se mantendrá en los 

próximos anos, sin inventario adicional y las 500 hectáreas no ocupadas 

abastecerían el mercado industrial del estado de México y el D.F en los 

siguientes 10 años. 

 

 

 

 

b) Zona residencial 

 

¶ Son aquellos ámbitos territoriales cuyo uso predominante es la "habitación", 
delimitados con el fin de garantizar y preservar condiciones óptimas de 
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habitabilidad, con vivienda unifamiliar y multifamiliar y complemento de 

usos comerciales y servicios de escala menor. 

 

c) Zona comercial 

 

¶ Se consideran zonas comerciales, todas aquellas áreas que conforme al plan 
de zonificación se han señalado como tales, las que se destinarán única y 

exclusivamente al desarrollo y fomento de actividades comerciales. 

 

d) Zona centro 

 

 

¶ Son aquellos ámbitos territoriales que detentan el uso del suelo más 
intensivo, tanto en las actividades como en altura de edificación, y donde se 

manifiestan las mayores interrelaciones de personas, de bienes y oferta de 

servicios calificados. Concentran usos tales como administraciones y 

equipamientos culturales, educativos, sanitarios, de alcance regional, 

comercios en general, edificios de oficinas y viviendas de tipo multifamiliar. 

 

 

 

CAPITULO II  

 

II.  MARCO LEGAL. (MARCO TEÓRICO)  

 

 

Para la investigación a realizada  es importante tomar en cuenta ciertas disposiciones 

emitidas por autoridades competentes o por un órgano supremo las cuales sirven de 

referencia para delimitarla y ver la incidencia que tienen con respecto a este tema por lo que 

continuación ago referencia a ellas 

A .Ley de Asentamientos Humanos. 

 

Análisis de la normatividad y los programas de desarrollo 

 

Funcionamiento jurídico de la administración del uso del suelo 

 

La base constitucional de la función de administración del uso del suelo se halla en el 

artículo 27 de la constitución, el cual establece que: 

 

ñla naci·n tendr§ en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias  para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
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tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regulas la 

fundaci·n, conservaci·n, mejoramiento y crecimiento de los centros de poblaci·néò 

 

La ley general de asentamientos humanos dedica su capítulo quinto a las regulaciones de la 

propiedad en los centros de población y señala que (lah, art. 27): 

 

ñpara cumplir con los fines se¶alados en el p§rrafo tercero del art²culo 27 constitucional en 

materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión, o cualquier otro derivado de 

la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, 

reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o 

programas de desarrollo urbano aplicables.ò 

 

Como tarea orientada al ordenamiento territorial, la administración del suelo urbano es una 

función que compete a las autoridades municipales, así se desprende del texto del artículo 

115 de la constituci·n, que en su fracci·n v precisa: ñlos Municipios, en los términos de las 

leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar  

la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana; 

otorgar licencias y permisos para construcciones,  y participar en la creación y 

administraci·n de zonas de reserva ecol·gicaéò 

 

Principales funciones operativas de la administración del suelo 

 

Las funciones operativas de la administración del suelo urbano a cargo de las autoridades 

municipales, se puede considerar que son tres: 

 

. Regulación del uso del suelo 

. Incorporación de suelo y administración de reservas territoriales 

. Regularización  de la tenencia (en lo que corresponde). 

 

Regulación del uso del suelo 

 

Esta es una función de Gobierno que tiene por propósito ejercer las atribuciones que las 

leyes otorgan al Gobierno municipal, a partir de la formulación y aprobación de la 

zonificación. La ley precisa que (lah art.28); 

 

ñlas §reas y predios de un centro de poblaci·n, cualquiera que sea su régimen jurídico, 

están sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación urbana dicten las autoridades 

conforme a ésta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las tierras agrícolas y forestales, así como las destinadas a la preservación ecológica, 
deber§n utilizarse preferentemente en dichas actividades o finesò. 

 

Esta función de regulación la ejercen las autoridades locales mediante la expedición de 

licencias de uso de suelo urbano y de construcciones, así como autorizaciones de 

subdivisión de terrenos y otras autorizaciones, permisos y trámites administrativos, de 

acuerdo con lo que establecen los planes y programas de desarrollo urbano, la zonificación 

en ellos comprendida y la reglamentación del uso del suelo. 
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Principal medio de regulación 

 

Elemento principal en la función de regulación es la facultad de las autoridades de hacer 

cumplir la zonificación y los usos y destinos que ésta establece, pues en ese sentido la 

determinación de la ley es clave (lah, art. 37): 

 

ñlos propietarios y poseedores de inmuebles comprendidos en las zonas determinadas como 

reservas y destinos en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, sólo 

utilizar§n los predios en forma que no presenten obst§culo al aprovechamiento previsto.ò 

 

 

Es necesario, sin embargo, se¶alar que la ley prev® que:òen el caso de que las zonas o 

predios no sean utilizados conforme al destino previsto en los términos de la fracción IX 

del artículo 2 de esta ley- que define como ñdestinos: los fines p¼blicos a que se prevea 

dedicar determinadas zonas o predios de un centro de poblaci·nò- y en un plazo de  5 años  

a partir de la entrada en vigor del plan o programa de desarrollo urbano respectivo, dicho 

destino quedará sin efectos y el inmueble podrá ser utilizado en usos compatibles con los 

asignados para la zona de que se trate, de acuerdo con la modificación que en su caso se 

haga al plan o programa.ò 

 

Regulación del uso del suelo de tierras ejidales y comunales 

 

La ley precisa con claridad que (lah, art. 38): 

 

ñel aprovechamiento de áreas y predios ejidales o comunales comprendidos dentro de los 

límites de los centros de población o que formen parte de las zonas de urbanización ejidal y 

de las tierras del asentamiento humano en ejidos y comunidades, se sujetará a lo dispuesto 

en ésta ley, en la ley agraria, en la legislación estatal de desarrollo urbano, en los planes o 

programas de desarrollo urbano aplicables, así como en las reservas, usos y destinos de 

§reas y predios.ò 

 

La ley es también precisa al señalar que (lah, art. 39): 

 

ñpara construir, ampliar y delimitar la zona de urbanizaci·n ejidal  y su reserva de 

crecimiento; así como para regularizar la tenencia de predios en los que se hayan 

constituido asentamientos humanos irregulares, la asamblea ejidal o de comuneros 

respectiva deberá ajustarse a las disposiciones jurídicas locales de desarrollo urbano y a la 

zonificación contenida en los planes o programas aplicables en la materia. En estos casos, 

se requiere la autorización del municipio en que se encuentre ubicado el ejido o 

comunidad.ò 

 

Queda claro así, que los predios ejidales y comunales, como todos los demás dentro de los 
centros de población, deben sujetarse a la regulación del uso del suelo que ejercen las 

autoridades municipales. 

 

Agilización de la regulación del uso del suelo 

 

Un aspecto importante de la función de la regulación del uso del suelo se refiere a la 

necesidad de que ésta se realice eficientemente. Por sus requerimientos de procedimiento, 
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las tramitaciones relativas al uso del suelo tienen que cumplir con las formalidades 

necesarias; sin embargo, la ley general establece que (lah, art. 36): 

 

ñen las disposiciones jur²dicas locales se prever§n los casos en los que no se requerir§n o se 

simplificarán las autorizaciones, permisos y licencias para el uso del suelo urbano, 

construcciones, subdivisiones de terrenos y demás trámites administrativos conexos a los 

antes señalados, tomando en cuenta lo dispuesto en los planes o programas de desarrollo 

urbano  y en las normas, criterios y zonificación que de ®stos se derivenò. 

 

 

Estas disposiciones dan base para la simplificación administrativa que permite una gestión 

más expedita. 

 

Necesidad del reglamento del uso del suelo 

 

El ejercicio de las facultades municipales de regulación del uso del suelo es una tarea 

delicada de gran trascendencia social; por lo que se requiere una gestión clara y 

transparente. El reglamento del uso del suelo debe precisar  la forma como se ejercen esas 

atribuciones y las normas de procedimiento que deben cumplirse en la gestión y tramitación 

de las solicitudes de autorización del uso del suelo y expedición de las licencias 

correspondientes. 

 

Licencias del uso del suelo 

 

Es el documento oficial que la autoridad expide para autorizar, en su caso, con las 

restricciones que procedan, un determinado aprovechamiento para un predio urbano. Las 

licencias se otorgarán a solicitud de los interesados, de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la regulación del uso del suelo. 

 

Dictamen técnico del uso del suelo 

 

Cuando existen proyectos de aprovechamiento de predios o inmuebles urbanos que por su 

magnitud o características pueden producir un impacto de significación en el 

funcionamiento urbano, es necesario que previo a su autorización se realice una evaluación 

técnica. Esta es responsabilidad de la autoridad local a través de la dependencia responsable 

del desarrollo urbano. 

 

Este es el caso, por ejemplo, de la ubicación de un centro comercial, una zona de 

almacenamiento, una dependencia federal o estatal, un nuevo hotel o la ampliación de uno 

existente, etc. 

 

Se trata desde luego de garantizar la congruencia  con el plan o programa de desarrollo 

urbano, así como de verificar que corresponda a los usos autorizados en la zonificación, 
pero también, y en forma importante, al prevenir efectos e impactos indeseables de carácter 

ambiental y urbano, así como de reducir los riesgos de desastres. 

 

Las solicitudes de dictamen de usos del suelo podrán ser presentadas por dependencias 

públicas o por particulares, deberán acompañarse con la información necesaria, de acuerdo 

con la normatividad urbana, ambiental y de prevención de riesgos vigente. 
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El documento de dictamen deberá consignar los resultados del análisis y evaluación de 

impacto y riesgo. El dictamen concluirá en cualquiera de tres resultados: 

1.- procedencia, es decir, que se considera aceptable el aprovechamiento propuesto. 

 

2.- procedencia condicionada. Cuando la aprobación del proyecto queda sujeta al 

cumplimiento de ciertas condiciones. 

 

3.- improcedencia. Cuando no es aceptable. 

 

En cualquier caso, el texto del dictamen deberá expresar los elementos y criterios que le 

dan sustento. 

 

Con el propósito de proponer a las autoridades locales criterios normativos para la 

elaboración de dictámenes del uso del suelo, la dirección general de desarrollo urbano de la 

SEDESOL, ha propuesto algunos lineamientos generales y requisitos  de procedencia que 

pueden ser solicitados a dicha dependencia 

 

 

Trámites básicos para dar uso a un predio 

 

Los trámites se refieren fundamentalmente a la autorización del uso del suelo y del 

proyecto de construcción y se consuman con la expedición de determinados documentos  

oficiales: constancias de uso del suelo y alineamiento oficial que se requieren como paso 

previo para la solicitud de licencias, permisos y autorizaciones. 

 

En segundo término se hallan las licencias, que son los documentos oficiales que facultan al 

propietario de un predio a darle el uso y a realizar las edificaciones que le sean autorizadas. 

Estos documentos oficiales tendrán las características que les señales los reglamentos de 

uso del suelo, zonificación y construcción vigentes en la localidad. 

 

Las constancias y licencias tendrán un plazo de vigencia determinado por la reglamentación 

local. La expedición de estos documentos oficiales causará los derechos que se establezcan 

en la ley de ingresos municipales. 

 

En la determinación de los derechos por uso del suelo y construcción radica una fuente de 

financiamiento del desarrollo urbano que puede adquirir formas innovadoras, como el 

sistema de transferencia de derechos aplicado en el Distrito Federal.            

 

B. Ley de Planeación. 

 

A raíz del desmesurado crecimiento de los Municipios, resulta imperiosa la necesidad fe 

tomar previsiones para evitar un colapso en su desarrollo, así como la degradación de 

oportunidades y calidad de vida de los habitantes, toda vez que las ciudades son elementos 

vivos que van naturalmente transformándose en el tiempo y en el espacio, en su actividad y 

en sus intereses colectivos, lo que es una característica de toda comunidad urbana 

contemporánea. 

 

Es muy importante destacar que el crecimiento del centro de la ciudad de México en todos 

sus ámbitos, no puede ser desordenado y debe obedecer a una rigurosa planeación, que 
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asegure un alto grado de certeza material, social y ética en la toma de decisiones de los 

responsables de generar el bien común, en acciones solidarias y subsidiarias encaminadas a 

generar condiciones para el desarrollo óptimo de las personas. 

 

 

 

El sistema de planeación urbana está diseñado para la conformación de planes en cuatro 

ejes rectores básicos. 

i. Desarrollo humano 

ii. Desarrollo económico 

iii.  Ordenamiento ecológico y restauración ambiental 

iv. Orden urbano. 

 

C. Programa Nacional de Desarrollo Urbano 
 

Administración del crecimiento de las ciudades  

El proceso de urbanización pone de relieve la necesidad de contar con capacidades locales 

para orientar el crecimiento urbano; para generar una oferta de suelo adecuada, suficiente y 

oportuna, y para promover la construcción de viviendas, de equipamiento y la prestación de 

servicios públicos.  

Las ciudades cumplen el doble papel de ser el asiento de las actividades económicas no 

agrícolas, que hoy día constituyen el motor de la economía nacional, y el lugar de 

asentamiento de contingentes poblacionales crecientes. Ambos aspectos remiten a la 

necesidad de tomar en cuenta de que manera los centros urbanos responden a las 

necesidades de la actividad económica y permiten la satisfacción de necesidades de la 

población. 

 

Administración urbana eficiente y eficaz  

 

El desarrollo urbano requiere de un enfoque participativo de su administración, que persiga 

el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, para lograr 

un funcionamiento eficiente y eficaz de los componentes urbanos, dejando atrás el modelo 

que veía esta labor como una responsabilidad exclusivamente publica.  

 

Se trata de complementar la función administrativa del municipio con una de gestión y 

promoción, compatibilizando el desarrollo económico con el social. Este modelo de gestión 

implica para la autoridad local asumir un papel dinamizador, promotor del desarrollo 

urbano y de la participación social.  

 

Una administración urbana eficiente debe perseguir el adecuado aprovechamiento de los 

recursos humanos, materiales y financieros, a través de:  

 



28 

Fortalecer la capacidad financiera municipal mediante la modernización del catastro y el 

mejoramiento en el cobro de otros servicios como la expedición de licencias y permisos que 

permita aumentar la capacidad de crédito de los Municipios e indirectamente de los estados, 

garantizando su recuperación a través de los ingresos propios.  

 

 

Mejorar la estructura y el funcionamiento técnico-administrativo por medio del 

establecimiento de la ventanilla única para la realización de trámites.  

 

Hacer eficiente la acción administrativa mediante mecanismos que permitan la 

profesionalización y permanencia de los cuadros operativos del Gobierno municipal y/u 

organismos descentralizados municipales, trascendiendo los periodos de administración, 

que permitan una progresiva especialización y constante actualización de los recursos 

humanos.  

 

Crear los mecanismos e instrumentos que promuevan la participación de entidades sociales 

y privadas en el diseño, realización y vigilancia de programas y acciones de desarrollo 

urbano que impulsen la reactivación económica de la ciudad, generen empleo y aporten 

calidad y eficiencia en la prestación de los servicios públicos.  

 

Propiciar cambios en los mecanismos para atraer las inversiones privadas. En el 

financiamiento de proyectos de infraestructura y equipamiento se requerirá de instrumentos 

novedosos y rentables.  

 

Buscar mecanismos alternos como las concesiones a particulares, la creación de órganos 

descentralizados, empresas paraestatales, creación de fideicomisos, establecimiento de 

convenios entre los tres ordenes de Gobierno, entre otros, de manera que el peso del 

financiamiento no recaiga exclusivamente sobre los recursos públicos municipales 

 

Servicios urbanos básicos  

Los servicios urbanos básicos (agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales, recolección, tratamiento y disposición de residuos sólidos) así como la vialidad 

y el transporte en las ciudades, presentan rezagos importantes que requieren de un cambio 

estructural en las políticas correspondientes, con una orientación hacia la promoción de 

nuevos esquemas de financiamiento.  

Los problemas centrales de los servicios urbanos básicos se refieren a sus coberturas, que 

excluyen una porción importante de la población, y a su baja calidad. Ambos problemas 

tienen un impacto negativo importante, tanto en la calidad de vida de la población como en 

la conservación del medio ambiente derivado del hecho que el crecimiento de las 

necesidades ha sido persistentemente mas rápido que el de los recursos financieros 

disponibles y de la capacidad de previsión, planeación y regulación de los Gobiernos 

locales.  
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D. Ley de Fraccionamientos y Subdivisiones. 

 

El título segundo, respetuoso de la autonomía municipal establece las facultades y 

obligaciones de los ayuntamientos, correspondiéndoles a éstos regular el control, vigilancia 

y autorización de los actos. Relacionados con el fraccionamiento, división, subdivisión, 

lotificación, relotificación y modificaciones de los inmuebles, así como de los desarrollos 

en régimen de propiedad y condominio; en sus respectivas jurisdicciones e instrumentar 

políticas de consolidación aplicadas a centros urbanos que por su nivel actual de desarrollo 

sólo requieren de un ordenamiento en su estructura básica, previniendo los efectos 

negativos de la concentración urbana, pero sin afectar su dinámica actual; por mencionar 

solo algunas. 

 

Asimismo, y siendo congruentes con la ley de desarrollo urbano y medio ambiente 

sustentable , el capítulo III del título segundo, establece de manera general a los órganos 

auxiliares de coordinación, entre los que se encuentran al consejo estatal de desarrollo 

urbano sustentable; al instituto del patrimonio artístico, antropológico, histórico y 

arquitectónico del estado de puebla; al instituto de Catastro del estado; a los consejos 

municipales de desarrollo urbano sustentable; a los sistemas estatal y municipal de 

protección civil; a la comisión interinstitucional; a las comisiones de zona conurbana o 

metropolitana que se constituyan; a la comisión estatal de agua y saneamiento y a los 

organismos operadores de agua, que dada la naturaleza de las funciones que realizan sus 

dictámenes, resoluciones u opiniones serán de gran importancia y trascendencia para 

otorgar o negar una licencia de fraccionamientos, divisiones, subdivisiones, fusiones, 

segregaciones, lotificaciones y relotificaciones de terrenos. 

Para el tipo y características técnicas del pavimento a emplearse en vías públicas, se 

establece que éste se determinará con base en su función dentro de la estructura e imagen 

urbana y a la intensidad del tránsito y pesos vehiculares considerando las especificaciones 

técnicas necesarias en sus pavimentos bases y sub.-bases, que permitan una vida útil a su 

proyecto; los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos de las terrecerías de sub-rasante 

y sub-yaciente, que servirán de apoyo de cimentación de la estructura de pavimento flexible 

o rígido; y que se permita el desalojo rápido de las aguas superficiales, sin que afecten a 

guarniciones, redes de instalaciones, banquetas y construcciones colindantes. 

Con la finalidad de contribuir a la conservación y preservación del medio ambiente, se 

privilegia el uso de Pavimentos ecológicos en calles primarias, secundarias, cerradas y en 

áreas para estacionamiento de todo tipo de fraccionamiento. 

Durante el desarrollo del trabajo, para la elaboración de la presente ley, fue constante 

escuchar a los conocedores de la materia y de las autoridades, la facilidad de evadir la ley 

de fraccionamientos cuando, se constituían en régimen de condominio, puesto que la 

vigente ley no contemplaba a los desarrollos en régimen de propiedad y condominio, por 

ello en el título sexto se regulan de manera general a los desarrollos en régimen de 

propiedad y condominio independientemente del régimen que de derecho civil originen, 

estableciendo una nueva modalidad que en la realidad se desarrollan y existen en nuestro 

estado, pero que jurídicamente no estaban regulados; y es la relativa a los desarrollos en 
régimen de propiedad y condominio cerrados, siempre y cuando cuenten con ciertos  

 requisitos tales como que el terreno o inmueble que se encuentre físicamente delimitado y 

que cuente siempre con la infraestructura urbana prevista para cada tipo de 

fraccionamiento. 
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En base al reglamento de construcciones que rige en la ciudad de México es importante 

considerar lo que establece el titulo octavo sobre del uso, operación y mantenimiento de 

predios y edificaciones en especial cada delegación establece las medidas de protección 

considerando también aleatoriamente lo dispuesto en la ley ambiental y podemos referirnos 

a las actividades que se desarrollan en los inmuebles  

 

E. Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente o Equivalente. 

 

 

Es importante considerar que la filosofía, según el griego (amor a la sabiduría), es una 

ciencia que explica las leyes universales de la naturaleza, la sociedad y el pensamiento, así 

como el proceso del conocimiento. 

 

La misión del centro de la ciudad se resumen en aspectos deseables para todos los que 

permitan desenvolver en su medio la garantía de reunir satisfactores básicos como los 

siguientes: 

 

Obtención de un empleo acorde a la propia capacidad que garantice el auto sostén  del 

individuo y el de su familia 

 

Acceso a la adquisición de vivienda digna  

 

Posibilidad de asistir a escuelas publicas de modo que incremente el nivel de conocimientos 

procurando que cada generación sea mejor preparada que  la anterior 

 

Contar con índices de seguridad que permitan al individuo y a su familia desempeñarse con 

tranquilidad a sus actividades personales, libres de tensión por el temor de sufrir  daños en 

sus bienes o en sus personas  

 

Contar con servicios de atención medica hospitalaria oportuna y de calidad en instalaciones 

bien equipadas y de fácil acceso 

 

Tener vías de comunicación acordes a las necesidades de transito que faciliten el traslado 

de un sitio a otro con fluidez. Con diseño especial para atención de niños ancianos y 

discapacitados  

 

Disponer espacios para el esparcimiento actividades deportivas y culturales integrando la 

convivencia familiar y social 

 

Contar con servicios públicos de recolección de basura y limpieza  

 

 
 

 

Tener capacidad para resolver situaciones emergentes, desastres naturales, vandalismo y 

accidentes minimizando efectos en lo posible  
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Procurar la armonía entre la satisfacción de las necesidades del hombre y los 

requerimientos que el medio ambiente impone para lograr el equilibrio entre la vida 

humana y la naturaleza controlando la contaminación del agua y aire para evitar el 

surgimiento de enfermedades así como garantizar la sustentabiliadad  de su entorno 

 

Al respecto, ante la agudización de los problemas ambientales y en el contexto de la crisis 

ecológica, la filosofía, como ciencia que surge de la necesidad de estructurar una 

concepción general del mundo, de investigar los principios, categorías y leyes generales del 

mismo, entre otros, permite ofrecer una fundamentación e instrumentos favorables para 

valorar, implementar y contribuir a la solución de los problemas del medio ambiente, 

trabajar por el desarrollo sostenible y materializar la educación ambiental para la cultura 

ambiental de la sociedad.  

 

En el mundo, el cambio del medio ambiente tiene lugar mediante numerosas causas que 

generan graves efectos a los ecosistemas. Si su ritmo actual continúa, es posible que las 

futuras generaciones, sean incapaces de llevar vidas sanas y productivas. Por tanto, los 

científicos, profesionales, obreros y los individuos, son llamados a adoptar, al mismo 

tiempo, posiciones de vigilar y tipificar los impactos que las actividades humanas actuales 

tienen en los ecosistemas y también prever y cuantificar las consecuencias de las 

actividades futuras en lo que concierne a la salud del ecosistema para su conservación.  

 

Por ello, al ejecutar estas actividades, podrán ayudar a los Gobiernos y responsables de las 

decisiones políticas a diseñar y adoptar programas sociales y económicos que favorezcan al 

desarrollo sostenible.  

 

Los problemas ecológicos, debido a su carácter global, afectan a todos los países del 

mundo, independientemente de su formación económico-social imperante pero con 

características específicas por las particularidades de la superestructura y la base económica 

de cada nación.  

 

En este sentido,"...En los países capitalistas desarrollados las afectaciones ambientales 

consisten en la contaminación y otras formas de degradación ambiental, pero que en los 

países capitalistas subdesarrollados tienen otras agravantes, como la carencia de los niveles 

de calidad de vida y servicios sociales esenciales, por lo que las afectaciones del medio 

ambiente, de tipo ecológico, no constituyen las prioridades que deben resolver; pero sí la 

hambruna, las enfermedades, el analfabetismo, la carencia de viviendas y el desempleo, 

entre otras. 

 

Los artículos más relevantes referentes al tema  de la mencionada ley son los siguientes: 

 

 

Artículo 37.- Las declaratorias de áreas naturales protegidas contendrán como 

mínimo lo siguiente: 
 

I. - La localización y delimitación del área, señalando su superficie, deslinde y 

en su caso, la zonificación correspondiente;  

 

II .- Las modalidades o limitaciones a que, dentro del área de reserva, se 

sujetará el uso o aprovechamiento de los elementos naturales y antro picos, o 
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específicamente aquellos objeto de la protección, así como las restricciones al 

uso del suelo que correspondan; 

 

III. La descripción de las actividades que podrán llevarse a cabo en el área 

correspondiente y las modalidades o limitaciones a que se sujetarán; 

 

IV. La causa de utilidad pública, que cuando corresponda, fundamente la 

expropiación de terrenos para el Estado o el respectivo Ayuntamiento 

adquieran su dominio, de conformidad con las disposiciones que la Ley de la 

materia establezca;  

 

V. Los lineamientos para la elaboración del plan de manejo o recuperación del 

área, y 

 

VI. Las observaciones, opiniones y propuestas derivadas de las consultas que 

se hubieren realizado. 

 

Artículo 39.- Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre 

tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas de 

competencia estatal o municipal, deberán sujetarse a las modalidades que de 

conformidad con esta Ley, establezcan los decretos por los que se constituyan 

dichas áreas, así como a las demás previsiones contenidas en el plan de manejo 

y en los planes de ordenamiento ecológico que correspondan. 

 

Artículo 40.- La declaratoria que crea una zona de preservación ecológica de 

un centro de población, se entenderá que forma parte de pleno derecho del 

respectivo plan de ordenamiento ecológico regional o local y del plan vigente 

de desarrollo urbano del centro de población; cuando no exista éste, la zona de 

preservación deberá incorporarse al plan y al programa que en su oportunidad 

se expida. 

 

Una vez establecido un parque o reserva estatal, sólo el Titular del Ejecutivo 

del Estado podrá modificar los usos del suelo permitidos. 

 

Todos los actos, convenios o contratos relativos a la propiedad, posesión o 

cualquier derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados en áreas no 

expropiadas declaradas parques o reservas estatales y zonas de preservación 

ecológica de los centros de población, así como inclusive áreas naturales 

protegidas de competencia federal, deberán hacer referencia a la declaratoria 

correspondiente y sus datos de publicación e inscripción. 

 

Del Impuesto Predial 

ARTICULO 148 .- Están obligadas al pago del impuesto predial establecido en este 
Capítulo, las personas físicas y las morales que sean propietarias del suelo o del suelo y las 

construcciones adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las 

construcciones tenga un tercero. Los poseedores también estarán obligados al pago del 

impuesto predial por los inmuebles que posean, cuando no se conozca al propietario o el 

derecho de propiedad sea controvertible. 
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Se deroga. 

Los propietarios de los bienes a que se refiere el párrafo primero de este artículo y, en su 

caso, los poseedores, deberán determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles, aun 

en el caso de que se encuentren exentos del pago del impuesto predial. 

La declaración a que se refiere el párrafo anterior, se presentará en los formatos oficiales 

aprobados ante las oficinas autorizadas, durante los dos primeros meses de cada año, así 

como en los supuestos y plazos a que se refieren los artículos 149 fracción II y 154 de este 

Código. 

En el caso de los inmuebles que hayan sido declarados exentos del impuesto predial, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 155 de este Código, se debe acompañar a la 

declaración del impuesto, la resolución emitida por la autoridad competente, en la que se 

haya declarado expresamente que el bien de que se trate se encuentra exento. 

Es obligación de los contribuyentes calcular el impuesto predial a su cargo. 

Cuando en los términos de este Código haya enajenación, el adquirente se considerará 

propietario para los efectos de este impuesto. 

Los datos catastrales, cualesquiera que éstos sean, sólo producirán efectos fiscales o 

catastrales. 

ARTICULO 149 .- La base del impuesto predial será el valor catastral determinado por los 

contribuyentes conforme a lo siguiente: 

 

I. A través de la determinación del valor de mercado del inmueble, incluyendo las 

construcciones a él adheridas, elementos accesorios, obras complementarias o instalaciones 

especiales, aun cuando un tercero tenga derecho sobre ellas, mediante la práctica de avalúo 

directo que comprenda las características e instalaciones particulares del inmueble, 

realizado por persona autorizada. 

 

La base del impuesto predial determinada mediante el avalúo directo a que se refiere el 

párrafo anterior, será válida para el año en que se realice el avalúo y para los dos siguientes, 

siempre que en cada uno de esos años subsiguientes el avalúo se actualice aplicándole un 

incremento porcentual igual a aquél en que se incrementen para ese mismo año los valores  

unitarios a que se refiere el artículo 151 de este Código. 

 

Sin embargo, los contribuyentes podrán optar por determinar y declarar el valor catastral de 

sus inmuebles aplicando a los mismos los valores unitarios a que se refiere el artículo 151 

de este Código. 

 

Para determinar el valor catastral de los inmuebles sujetos al régimen de propiedad en 

condominio, se considerarán para cada local, departamento, casa o despacho del 

condominio, las especificaciones relativas a las áreas privativas como jaulas de tendido, 

cajones de estacionamiento, cuartos de servicio, bodegas y cualquier otro accesorio de 

carácter privativo; también se considerará la parte proporcional de las áreas comunes que 

les corresponde, como corredores, escaleras, patios, jardines, estacionamientos y demás 
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instalaciones de carácter común, conforme al indiviso determinado en la escritura 

constitutiva del condominio o en la escritura individual de cada unidad condominial. 

 

Con el objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, a que 

se refiere el párrafo tercero de esta fracción, la autoridad les proporcionará en el formato 

oficial una propuesta de determinación del valor catastral y pago del impuesto 

correspondiente. 

 

En caso de que los contribuyentes acepten tales propuestas y que los datos contenidos en 

las mismas concuerden con la realidad, declararán como valor catastral del inmueble y 

como monto del impuesto a su cargo los determinados en el formato oficial, presentándolo 

en las oficinas autorizadas y, en caso contrario, podrán optar por realizar por su cuenta la 

aplicación de los valores unitarios indicados o la realización del avalúo a que se refiere el 

párrafo primero de esta fracción. 

 

La falta de recepción por parte de los contribuyentes de las propuestas señaladas, no 

relevará a los contribuyentes de la obligación de declarar y pagar el impuesto 

correspondiente, y en todo caso deberán acudir a las oficinas de la autoridad fiscal a 

presentar las declaraciones y pagos indicados, pudiendo solicitar que se les entregue la 

propuesta correspondiente; 

 

II. Cuando los contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de un inmueble, inclusive 

para la instalación o fijación de anuncios o cualquier otro tipo de publicidad, deberán 

calcular el impuesto con base en el valor catastral más alto que resulte entre el determinado 

conforme a la fracción anterior y el que se determine de acuerdo al total de las 

contraprestaciones por dicho uso o goce temporal. Si las contraprestaciones fueron fijadas 

en moneda diferente a la nacional, dicho valor se determinará considerando el tipo de 

cambio promedio de la moneda extranjera, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

en los días que corresponda al bimestre de que se trate. 

 

Al efecto, se multiplicará el total de las contraprestaciones que correspondan a un bimestre 

por el factor 38.47 y el resultado se multiplicará por el factor 10.0, y se aplicará al resultado 

la tarifa del artículo 152, fracción I de este Código. 

 

La cantidad que resulte conforme al párrafo anterior se multiplicará por el factor 0.42849 

cuando el uso del inmueble sea distinto al habitacional y por el factor 0.25454 cuando el 

uso sea habitacional, y el resultado será el impuesto a pagar. En el caso de inmuebles con 

usos habitacionales y no habitacionales, se aplicará a la cantidad resultante conforme al 

párrafo anterior, el factor que corresponda a cada uso, considerando para ello la parte 

proporcional determinada en base a las contraprestaciones fijadas para cada uno de ellos, 

las cantidades respectivas se sumarán y el resultado así obtenido será el impuesto a pagar. 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en ningún caso se pagará por concepto de 
impuesto predial, una cantidad inferior a la que como cuota fija se establezca en el rango 

"A" de la tarifa prevista en el artículo 152 de este Código.  

 

Para los efectos de esta fracción los contribuyentes deberán presentar junto con su 

declaración de valor los contratos vigentes a la fecha de presentación de la misma. Cada 
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vez que éstos sean modificados o se celebren nuevos, deberán presentarse junto con la 

declaración de valor a que se refiere este artículo, dentro del bimestre siguiente a la fecha 

en que ello ocurra; asimismo, dentro de igual plazo, deberá presentar aviso de terminación 

de contratos de arrendamiento. 

 

En el supuesto de que el valor catastral del inmueble no pueda determinarse en un bimestre 

porque no sea posible cuantificar el total de las contraprestaciones a que se refiere el primer 

párrafo de esta fracción, el contribuyente deberá dar a conocer esta situación a las 

autoridades fiscales en la declaración que con tal motivo presente, debiendo pagar el 

impuesto predial con base en el valor catastral que declaró o debió declarar durante el 

bimestre inmediato anterior. El contribuyente deberá declarar y pagar las diferencias que en 

su caso resulten procedentes, con recargos calculados con la tasa que corresponda al pago 

en parcialidades, dentro de los quince días siguientes, a aquél en que en los términos de los 

contratos respectivos se cuantifique el total de las contraprestaciones. 

 

Cuando se conceda el uso o goce temporal de una parte del inmueble, el impuesto predial 

deberá calcularse con base en el valor catastral que resulte más alto entre el que se 

determine sobre la totalidad del inmueble conforme a la fracción anterior y el que se 

determine de acuerdo al total de las contraprestaciones por el uso o goce temporal de la 

parte del inmueble de que se trate, en los términos de esta fracción. 

 

Cuando las contraprestaciones correspondan a fracción de mes, el importe de las mismas se 

deberá dividir entre el número de días que corresponda y multiplicar por el número de días 

del bimestre. 

ARTICULO 150 .- Cuando los contribuyentes omitan declarar el valor catastral de sus 

inmuebles, o sean inexactos, imprecisos o falsos los datos que utilizaron para determinar 

dicho valor, la autoridad fiscal utilizando los medios señalados en el artículo 102 de este 

Código, procederá a determinarlo aplicando cualquiera de los procedimientos señalados en 

el artículo anterior, a fin de realizar el cobro del impuesto correspondiente. 

ARTICULO 151 .- Para los efectos de lo establecido en los párrafos segundo y tercero de 

la fracción I del artículo 149 de este Código, la Asamblea emitirá la relación de valores 

unitarios del suelo, construcciones adheridas a él, instalaciones especiales de tipo común, 

elementos accesorios u obras complementarias, que servirán de base a los contribuyentes 

para determinar el valor catastral de sus inmuebles y el impuesto predial a su cargo. 

Dichos valores unitarios atenderán a los precios de mercado del suelo y de las 

construcciones en el Distrito Federal, así como a las características comunes de los 

inmuebles que se ubiquen en las distintas zonas del mismo, refiriéndolos a Colonias 

catastrales de condiciones homogéneas, tipo área de valor, tipo enclave de valor y tipo 

corredor de valor. 

La Asamblea podrá modificar la configuración y número de las Colonias catastrales. 

Tratándose de inmuebles cuya región, manzana y valores unitarios de suelo no se 

encuentren contenidos en la relación respectiva a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, los contribuyentes podrán considerar como valor del metro cuadrado del suelo, el 
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que les proponga la autoridad, previa solicitud que al efecto formulen o el que determinen a 

través de la práctica de avalúo conforme a la opción prevista en el artículo 149 de este 

Código. 

Las autoridades fiscales formularán las propuestas de determinación de valor a que se 

refiere el párrafo anterior, atendiendo a los valores fijados en la zona de que se trate y de 

acuerdo a las definiciones que respecto de las Colonias catastrales se establecen en las 

relaciones de Valores Unitarios del Suelo, de las Construcciones, de las Instalaciones 

Especiales, Elementos Accesorios u Obras Complementarias contenidas en este Código. 

ARTÍCULO  152.- El Impuesto Predial se calculará por períodos bimestrales, aplicando al 

valor catastral la tarifa a que se refiere este artículo: 

I. TARIFA.  

Rango 
Límite Inferior de Valor 

Catastral de un Inmueble 

Límite Superior de Valor 

Catastral de un Inmueble 
Cuota Fija 

Porcentaje Para Aplicarse 

Sobre el Excedente del 

Límite Inferior 

A  $0.55  $142,252.01  $44.73  0.03157 

B  142,252.02  284,503.59  89.65  0.05252 

C  284,503.60  569,008.27  164.37  0.07282 

D  569,008.28  853,511.85  371.56  0.08087 

E  853,511.86  1,138,016.53  601.65  0.09442 

F  1,138,016.54  1,422,520.12  870.29  0.11046 

G  1,422,520.13  1,707,023.70  1,184.56  0.11461 

H  1,707,023.71  1,991,528.39  1,510.64  0.12522 

I  1,991,528.40  2,276,031.97  1,866.91  0.13097 

J  2,276,031.98  2,560,536.66  2,239.53  0.13478 

K  2,560,536.67  2,845,040.24  2,623.00  0.13892 

L  2,845,040.25  3,129,543.83  3,018.24  0.14270 

M  3,129,543.84  3,414,048.51  3,424.24  0.14715 

N  3,414,048.52  5,690,080.48  3,842.90  0.15087 

O  5,690,080.49  7,966,112.46  7,276.76  0.15087 

P  7,966,112.47  10,242,144.42  10,710.62  0.15125 

Q  10,242,144.43  13,656,192.93  14,153.13  0.15494 

R  13,656,192.94  17,070,240.34  19,442.87  0.15494 

S  17,070,240.35  21,556,993.45  24,732.61  0.15494 

T  21,556,993.46  41,761,426.37  31,684.40  0.16014 

U  41,761,426.38  61,965,859.28  64,039.79  0.16016 

V  61,965,859.29  82,170,292.20  96,399.22  0.16018 

W  82,170,292.21  102,374,725.11  128,762.69  0.16020 

X  102,374,725.12  122,579,158.02  161,130.20  0.16022 
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Y  122,579,158.03  En adelante  193,501.75  0.16024 

II. Tratándose de inmuebles de uso habitacional, el impuesto que resulte a cargo de los 

contribuyentes conforme a la tarifa prevista en la fracción I de este artículo será objeto de 

las reducciones que a continuación se señalan: 

1. Los contribuyentes con inmuebles cuyo valor catastral se ubique en los rangos A, B, C y 

D, pagarán la cuota fija de: 

Rango Cuota 

A  $23.57 

B  26.19 

C  31.28 

D  36.66 

2. Los inmuebles cuyo valor catastral se encuentre comprendido en los rangos marcados 

con las demás literales de la tarifa mencionada, será reducido en los porcentajes que a 

continuación se mencionan: 

Rango 
Porcentaje de 

Descuento 

A  0.00 

B  0.00 

C  0.00 

D  0.00 

E  66.00 

F  45.00 

G  33.00 

H  24.00 

I  22.00 

J  19.00 

K  16.00 

L  13.00 

M  10.00 

N  0.00 

O  0.00 

P  0.00 

Q  0.00 

R  0.00 

S  0.00 

T  0.00 
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U  0.00 

V  0.00 

W  0.00 

X  0.00 

Y  0.00 

 

III. Se deroga. 

III.  Tratándose de los inmuebles que a continuación se mencionan, 

los contribuyentes tendrán derecho a una reducción del 

impuesto a su cargo:  

 

1. Del 80% los dedicados a usos agrícola, pecuario, forestal, de 

pastoreo controlado, ubicados en la zona primaria designada 

para la protección o conservación ecológica; para lo cual 

deberá presentar una constancia de dicho uso, emitida por la 

Secretaría del Medio Ambiente, durante el ejercicio fiscal que 

corresponda, y 

 

2. Del 50% los ubicados en zonas en las que los Programas 

Delegacionales o Parciales del  

Distrito Federal determinen intensidades de uso, conforme a las cuales 

la proporción de las construcciones cuya edificación se autorice, 

resulte inferior a un 10% de la superficie total del terreno; siempre y 

cuando no los destine a fines lucrativos, para lo cual durante el 

ejercicio fiscal que corresponda deberá presentar ante la 

Administración Tributaria en que se trate, una constancia expedida por 

la delegación con la que se acredite que el inmueble se ubica en este 

supuesto y manifestar bajo protesta de decir verdad que éste no se 

destina a fines de carácter lucrativo. 

 

En inmuebles de uso diverso, para la aplicación de las reducciones 

previstas en las fracciones II y IV de este artículo, se estará a lo 

siguiente: 

 

a). Se aplicará a la parte proporcional del impuesto determinado que 

corresponda al valor de suelo y construcción del uso que sea objeto de 

dicha reducción, y  

 

b). Para determinar el porcentaje de reducción previsto en la fracción II 

de este artículo, se tomará como referencia el valor total del inmueble 

de que se trate. 

ARTICULO 153 .- El pago del impuesto predial deberá hacerse en forma bimestral, 

durante los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, mediante 

declaración ante las oficinas autorizadas. 
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Cuando los contribuyentes cumplan con la obligación de pagar el impuesto predial en 

forma anticipada, tendrán derecho a una reducción, en los términos siguientes:  

 

I. Del 9%, cuando se efectúe el pago de los seis bimestres, a más tardar el último día del 

mes de enero del año que se cubra; 

II. Del 6%, cuando se efectúe el pago de los seis bimestres, a más tardar el último día del 

mes de febrero del año que se cubra, y 

III. Del 1.5%, cuando se efectúe el pago del impuesto predial durante el primer mes de cada 

bimestre. 

Este porcentaje de reducción, también se otorgará por los bimestres que se paguen por 

anticipado. 

ARTICULO 154 .- Cuando el valor catastral declarado se modifique por cualquier causa se 

declarará el nuevo valor, junto con el pago del impuesto predial que corresponda al mismo, 

a partir del bimestre siguiente a aquél en que ocurra la modificación. 

En el supuesto de que el contribuyente hubiere optado por pagar el impuesto predial en 

forma anticipada, con base en el valor catastral vigente al momento del pago, de acuerdo a 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior, en el momento de pagar el impuesto 

predial conforme al nuevo valor, podrá deducir el impuesto predial efectivamente pagado 

por anticipado, más la reducción del porcentaje correspondiente al pago anticipado que 

hubiera realizado. 

La autoridad fiscal otorgará al contribuyente las facilidades necesarias para la presentación 

de la declaración a que se refiere el párrafo anterior. 

En el caso de fraccionamientos de inmuebles, el impuesto se causará por cada fracción que 

resulte, a partir del bimestre siguiente a aquél en que se autorice su constitución. 

Tratándose de subdivisión o fusión de inmuebles, el impuesto se causará a partir del 

bimestre siguiente a aquél en que se autorice la subdivisión o fusión. 

Para el caso de inmuebles en proceso de construcción, el valor catastral que servirá de base 

para calcular el impuesto predial a pagar, se determinará a partir de la clasificación que de 

dichos inmuebles se efectúe, tomando como base los datos proporcionados en la licencia de 

construcción respectiva, la bitácora de obra o cualquier otra documentación que contenga 

los registros cronológicos de dicha ejecución, y los avances de obra realizados. 

Para tales efectos, la clase y uso de la construcción se definirán por las características y 

datos contenidos en la licencia respectiva, en tanto que el rango de niveles variará de 

acuerdo al avance de construcción manifestado por el contribuyente, o en su defecto, el que 

se desprenda de la bitácora de obra o cualquier otra documentación que contenga los 

registros cronológicos de dicha ejecución, definiendo así los datos catastrales conforme a 

los cuales se calculará el valor de la construcción atendiendo a los metros cuadrados 

edificados hasta el último día del bimestre inmediato anterior al que se vaya a declarar, 

aplicando las tablas de valores unitarios de construcción vigentes en el ejercicio fiscal que 
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corresponda. A lo anterior, se le adicionará el valor del suelo determinado conforme a las 

tablas de valores unitarios de suelo vigentes.  

En relación con el párrafo anterior, para el caso en que se suspenda o interrumpa el proceso 

de construcción de la obra respectiva por más de un bimestre, se deberá presentar ante la 

autoridad fiscal la manifestación correspondiente debidamente justificada, anexándola a la 

declaración que corresponda al bimestre siguiente a aquel en que se presente esta 

circunstancia y hasta que la misma desaparezca, debiendo dar aviso a dicha autoridad 

cuando se reanude la ejecución de la obra, en el bimestre siguiente al en que esto suceda. 

 

ARTÍCULO  155.- No se pagará el Impuesto Predial por los siguientes inmuebles: 

I. Los del dominio público del Distrito Federal; 

 

II. Los de propiedad de organismos descentralizados de la Administración Pública del 

Distrito Federal, utilizados en las actividades específicas que tengan encomendadas 

conforme a sus respectivos objetos, exceptuando aquellos que sean utilizados por dichos 

organismos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; 

 

III. Los sujetos al régimen de dominio público de la Federación, en términos de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 

 

IV. Los de propiedad de representaciones Diplomáticas de Estados Extranjeros acreditadas 

en el Estado Mexicano, en términos de la Convención de Viena sobre Relaciones 

Diplomáticas y, en su caso, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares; 

 

V. Los de propiedad de Organismos Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte ubicados en el Distrito Federal, siempre que exista ratificación por parte del Senado 

del Convenio Constitutivo correspondiente debidamente publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, y que en dicho Convenio se prevea la exención de contribuciones para los 

países miembros, y 

 

VI. Se deroga. 

Anualmente deberá solicitarse a la autoridad fiscal la declaratoria de exención del Impuesto 

Predial, y acreditar con documentación actualizada que el inmueble sigue ubicándose en 

alguno de los supuestos de exención previstos en el presente artículo. 
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G. Ley de Cooperaciones (en su caso). 

 
 
DE LAS OBRAS QUE PUEDEN REALIZARSE EN COOPERACIÓN 

 

Art. 1º.- Los habitantes del Estado están obligados a cooperar en los términos de la 

Presente Ley, en las obras públicas de construcción, reconstrucción, pavimentación 

y nivelación de calles; en las de rectificarlas, cerrarlas o embellecerlas; en las de 

Construcción y reconstrucción de plazas, parques, malecones, avenidas y demás 

lugares públicos y en las de dotación e instalación de agua potable, alcantarillado, 

desagüe y alumbrado público. 

 
Art. 2º.- La construcción y reconstrucción que lleven a cabo el Gobierno del Estado 

o los Ayuntamientos, en cooperación con los particulares, de las obras públicas a 

que se refiere el Artículo anterior, quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley. 
 
 
DE LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA 
 
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

 

Art. 3º.- En cada cabecera municipal funcionarán organismos oficiales con 

personalidad Jurídica, administrativa y judicial, pero que no podrán dejar de ejercitar 

las acciones que les Corresponda, desistirse de las intentadas, renunciar términos y 

recursos, ni transigir, sin la Autorización del Ejecutivo del Estado o los 

Ayuntamientos en su caso. 

 
Art. 4º.- Los organismos a que se refiere el Artículo anterior, que se denominarán 

Juntas de Obras Públicas, tendrán jurisdicción en la cabecera municipal en que 

funcionen y estarán Integradas por representantes del Gobierno del Estado y los 

Ayuntamientos respectivos y Por representantes de los comerciantes y de los 

propietarios de predios urbanos. Formará También parte de dichos organismos un 

ingeniero civil; a falta de éste se designará una Persona apta para el caso. 

 

Art. 5º.- Las Juntas de Obras Públicas tendrán las siguientes atribuciones: 

I.- Realizar las obras a que se refiere el Artículo 1º de esta Ley. 

II. - Asignar a los particulares los derechos de cooperación que les corresponde 

cubrir para Costear las obras. 

 

III. - Administrar el fondo cooperativo que se recaude y destine para la realización de 

las Obras. 

 

Art. - 6º.- Las Juntas de Obras Públicas rendirán al Ejecutivo del Estado y a los 

Ayuntamientos respectivos, en los plazos que éstos fijen, informes sobre los trabajos 

y comprobación de los gastos que se efectúen. 
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II.  Variables del equipamiento y uso de suelo en zonas conurbanas en las que se 

fundamentará el algoritmo 

III.  Factores y variables que influyen en la plusvalía de la tierra en zonas 

conurbanas. 

 

El valor de los bienes inmuebles se crea, se mantiene, se modifica y se destruye a través de 

cuatro elementos motivados por los cambios constantes del ser humano; que son: 

 

1) Los de necesidad social 

2) Los de cambio económico 

3) Los de reglamento político 

4) Los de fuerza física o natural. 

 

El carácter de cada uno de estos elementos es difícil  de esclarecerlos por la complejidad 

que se genera por el constante cambio. Con el propósito de una comprensión, damos 

algunos argumentos como sigue: 

 

1) Elementos para cubrir necesidades sociales: aumentos de población, aumentos o 

disminución de los miembros de las familias, tendencias hacia la educación y 

actividades sociales de mejor nivel de vida, tendencia hacia el diseño arquitectónico 

y otros elementos inspirados en necesidades y deseos del hombre. 

2) Factores económicos: recursos naturales, tendencias comerciales e industriales, 

tendencias de empleo, etc. 

3) Factores políticos: leyes de planificación, reglamentos de construcción, control de 

rentas, uso de suelo y todos los que afectan al uso absoluto del bien raíz. 

4) Factores físicos: clima, topografía, fertilidad, recursos minerales, recursos de 

equipamiento urbano, y de control y conservación del suelo. 

 

A) via publica: 

B) zona: 

C) zona urbana: 

D) uso y calidad del predio: 

E) análisis a la ley general de asentamientos humanos publicada en el diario de la 

federación el 5 de agosto de 1994. 

F) estudio de mercado 

G) valor comercial de un terreno 

H) entorno: 

I) centros de insumo y de consumo 

J) infraestructura con que cuenta un terreno 

 

 

 
 CAPITULO III 
 

  VARIABLES DEL EQUIPAMIENTO  Y USO DE SUELO EN ZONAS URBANAS 

EN LAS QUE SE FUNDA EL ALGORITMO  

| 

 El modelo. 
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Habrá que definir que es lo que esperamos de nuestro modelo, en base a  esas 
ambiciones serán las variables que tendremos que tomar en cuenta, en mi caso 
solo quiero saber cuando es rentable un inmueble,  cuando no, y si lo es en cuanto 
tiempo recupero mi inversión. 
 
Como primer paso debemos tomar un objeto de trabajo, en mi caso he elegido el 
inmueble ubicado en doctor Velasco numero 129, del cual como primer paso lo 
valuare con objeto comercial, para eso formulo el siguiente algoritmo. 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
   
   
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que ya hemos definido el problema y que sabemos para que queremos 
nuestro avaluó, lo siguiente es definir en que consiste cada parte de nuestro 
primer algoritmo. 
 

RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN DEL 

INMUEBLE 

INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA DE 

COMPARABLES 

ANÁLISIS DE FACTORES DE 

COMERCIALIZACIÓN 

AJUSTES (CUERPO DEL AVALUÓ) 

CONCLUSIÓN DEL AVALUÓ (VALOR) 

APLICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS 
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I. Recolección de información del inmueble. 
 
Se refiere a los datos que podamos reunir del inmueble y que sean de fuentes 
veraces, puede ser  tanto del propietario como de documentos oficiales, entre los 
datos mas importantes se encuentran: 
 

¶ Nombre del propietario 

¶ Nombre del solicitante 

¶ Tipo de bien a valuar 

¶ Régimen de propiedad 

¶ Propósito del avalúo 

¶ Fecha de los datos recolectados 

¶ Niveles del inmueble 

¶ Localización del inmueble 

¶ Metros cuadrados de construcción 

¶ Metros cuadrados de terreno 

¶ Numero de cuenta predial 

¶ Numero de cuenta de agua 

¶ Cantidad de áreas libres 

¶ Ubicación del inmueble 

¶ Forma geométrica del inmueble 
 
II. Investigación exhaustiva de comparables 
 
Una vez que ya obtuvimos las características del inmueble nos será más fácil 
compararlo con algún otro. Para tener un criterio sostenido del precio que 
debemos aplicar tanto a la construcción como al terreno es importante realizar una 
investigación de mercado, que no es otra cosa más que la búsqueda de inmuebles 
comparables. 
 
 
 III. Aplicación de los precios unitarios 
 
Una vez que ya tengamos nuestros comparables debemos extraer de estos 
mismos sus precios unitarios tanto de valor como de tierra como de construcción, 
para tener un criterio de cuanto le corresponde a la construcción debemos 
apoyarnos en los precios de tierra que establece el Gobierno del Distrito Federal, 
así será mas fácil desglosar el precio de la construcción, sin olvidar premiar el 
terreno o castigarlo según sea el caso. 
 
IV. Análisis de los factores de comercialización. 
 
Ahora que hemos aplicado los precios unitarios a el terreno, y antes de aplicárselo 
a el de construcción debemos de tener en cuenta los factores de comercialización, 
que no dependen del uso que dependen del uso del inmueble, sino mas bien de la 
escasez y gran demanda que existe en esa zona de inmuebles del mismo tipo, 
cuando hay gran demanda en esa zona se premia con 1.1 como premiación. 
 
V. Cuerpo del avaluó 
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El cuerpo del avaluó es la justificación de nuestro trabajo como valuadores y tiene 
una jerarquía mas grande que el mismo calculo físico, ya que esto es lo que nos 
hace ser buenos o malos valuadores, en esta parte del trabajo tenemos que 
mencionar las características del inmueble, así como el método que se utilizo para 
valuar,  
 
VI. Conclusión del avaluó 
 
 
En esta parte ya casi hemos  concluido con avaluó, lo único que hay que 
mencionar es el valor al que llegamos así, como la fecha del avaluó, esto con el fin 
de sabe a que años esta referido ya que los valores comerciales cambian 
constantemente. 
 
Debemos considerar que el periodo abarca diez años y que por lo tanto 
requeriremos de inmuebles comparables de fechas correspondientes lo que nos 
hace que dependamos de consulta en hemerotecas, y que al igual los valores 
unitarios que usare son expresados en términos  de los salarios mínimos en la 
zona metropolitana, y también en dólares americanos ya que si los expresamos en 
peso mexicano no tendríamos que referir a valores que quizás no varíen en años. 
 
 

CAPITULO I V 
 

 

IV . FACTORES Y VARIABLES QUE INFLUYEN EN LA PLUSVALÍA  DE LA 

TIERRA EN ZONAS DE ALTO VALOR  

 

I.- Para determinar el Valor Comercial de un terreno en general se toman en consideración 

las siguientes bases: 

 

          a).- Ubicación: Nombre de calle en la acera orientada, distancia a la esquina más 

próxima. Si esta en la esquina, es cabecera de manzana  o es manzana completa.  

 

          b).- Facilidad de Acceso 

 

          c).- Uso y Calidad del Predio 

                 Uso que tiene y el que se le puede dar de acuerdo a su mayor y mejor uso, 

                  Calidad en cuanto a potencialidad de ser explotado., etc. 

 

          d).- Entorno 

                    1.- Vías de Acceso 

                          Comunicación, terrestre (Caminos, Carretera próxima, vías de FFCC., etc.) 
                    2.- Servicios 

                          Luz, agua, teléfono, etc. 

                    3.- Vecinos 

                         Franjas fronterizas 

                         Centros comerciales 

                         Mercados 

                         Calles principales 
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                         Calles secundarias, etc.  

                    4.- Tipos de Vegetación dominante en la Zona 

                          De acuerdo a la zona de ubicación 

                    5.- Explotación predominante 

                          Del suelo y el subsuelo 

                    6.- Tipo de Riego 

                          Temporal 

                          Agostadero 

                    7.- Etc. 

 

 

 e).- Centros de Insumo y de Consumo 

                   Servicios 

 

            f).- Infraestructura con que cuenta el terreno 

                  Pozo de agua 

                  Caminos Cercanos 

                  Carretera 

                  Vía de  FC. 

Con las bases anteriores se determina su mayor y mejor uso a la fecha de determinación del 

valor, normándose un criterio de valuación que es utilizado para determinar un valor en 

general además de: 

 

          1). La investigación de mercado en la zona de estudio, formando como base la 

comercialización de terrenos similares en la zona, su oferta y demanda. Medios: 

 

                    a.- Investigación física en la zona. 

                    b.- Anuncios, Periódicos, Revistas Especializadas para este tipo de predios. 

                    c.- Datos obtenidos de archivos para este tipo de terreno. 

                     

          2).- Se toman todos los datos anteriormente expuestos homologando el predio en 

estudio por factores de la tierra como son:  

 

 

                   a.- Zona. 

                   b.- Ubicación. 

                   c.- Frente. 

                   d.- Forma. 

                   e.- Superficie. 

                    f.- Comercialización. 
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PLUSVALÍA DE INMUEBLES  

 

 
Del análisis a la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario 
de la Federación el 5 de agosto de 1994, se aprecian los siguientes factores que 
inciden en el valor de un inmueble. 
 
Artículo 2°.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

FACTORES QUE AFECTAN EL VALOR DE TERRENOS 

URBANOS  

ASPECTOS 

FÍSICOS 

ASPECTOS 

GUBERNAMENTALES 

 

ASPECTOS 

SOCIALES 

TERRENO URBANO 

ASPECTOS 

ECONÓMICOS 

POTENCIAL DE 

APROVECHAMIENTO 

VALOR 

COMERCIAL 

VALOR DE 

OPORTUNIDAD 
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(1) V. Conservación: La acción tendente a mantener el equilibrio ecológico y 
preservar el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y servicios 
urbanos de los centros de población incluyendo sus valores históricos y culturales. 
 
(2) VI. Crecimiento: La acción tendente a ordenar y regular la expansión física de 
los centros de población. 
 
 
 
(3) IX. Destinos: Los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o 
predios de un centro de población. 
 
(4) X. Equipamiento urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios 
urbanos y desarrollar las actividades económicas. 
 
(5) XII. Infraestructura Urbana: Los sistemas y redes de organización y distribución 
de bienes y servicios en los centros de población. 
 
(6) XIII. Mejoramiento: La acción tendente a ordenar o renovar las zonas de un 
centro de población de incipiente desarrollo o deteriorada física o funcionalmente. 
 
(7) XVIII. Servicios Urbanos: Las actividades operativas públicas prestadas 
directamente por la autoridad competente o concesionadas para satisfacer 
necesidades colectivas en los centros de población. 
 
(8) XVII. Reservas: Las áreas de un centro de población que serán utilizadas para 
su crecimiento. 
 
(9) XIX. Usos: Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas 
o predios de un centro de población. 
 
 

El valor de los vienes inmuebles se crea, se mantiene, se modifica y se destruye a través de 

cuatro elementos motivados por los cambios constantes del ser humano; que son: 

i. Los de necesidad social 

ii. Los de cambio económico 

iii. Los de reglamento jurídico 

iv. Los de fuerza física o general 

 

El carácter de cada una de estos elementos es difícil de esclarecerlos por la complejidad 

generada por el constante cambio. Y abundamos como sigue:  

 
1- Para las  necesidades sociales  se menciona  el aumento demográfico, aumento o 

disminución de los miembros de las familias, tendencias hacia la educación y 
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actividades sociales de lograr  mejor nivel de vida. Tendencia hacia un nivel 

arquitectónico mejorado y todos los demás deseos.  

2- Para los elementos económicos cabe mencionar los recursos naturales tendencias 

industriales y comerciales tendencias de empleo para los políticos se considera los 

generados por la ley de plantación, reglamentos de construcción, control de rentas, 

uso de suelo mas todos aquellos que intervienen en el uso absoluto del bien raíz. 

 

3- Para los elementos físicos se considera clima, topografía, fertilidad, recursos 

minerales, recursos de equipamiento urbano, y de control y conservación del suelo. 

A) Via Publica  

B) Zona 

C) Zona Urbana 

D) Uso y calidad del predio 

E) Análisis a la ley general de asentamientos humanos  

F) Estudio de mercado 

G) Valor comercial de la Tierra  

H) Entorno  

I) centros de insumo y consumo 

J) Infraestructura urbana especifica de predios 

 

Principios básicos que determinan los valores de los bienes inmuebles. 

 

1) Principio de la oferta y la demanda: 

Este se encuentra afectado por el crecimiento demográfico, si hay poder de la compra y, a 

su vez, si hay demanda o escasez de inmuebles. 

Demanda: socialmente habrá siempre demanda, desde la mas pequeña a la mas grande 

económicamente hablando, y dependerá de los recursos con que se cuenta para adquirir tal 

o cual objeto. 

 

2) Principio de cambio: 

Siempre deberá proveerse lo que fue ayer, lo que es hoy y lo que será mañana basándose en 

el principio de causa y efecto. 

 

En las construcciones hay que considerar los ciclos que existen; 

 

A) Desarrollo: fraccionamientos nuevos. 

B) Equilibrio: Colonias establecidas. 

C) Transformación: por cambios de usos. 

 

En muchas zonas se cambia de un uso determinado a otro con relativa frecuencia. 

 

3) Principio e regresión: 

 
Propiedades situadas junto o cerca de vecindades, cantinas, zonas de tolerancia, panteones, 

etc., tienden a valer menos por las condiciones poco deseables en sus alrededores. 

 

4) Principio de progresión: 

 

Una casa económica en una zona residencial tiende a valer más por el principio de 

progresión. 
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5) Principio del mejor y mayor uso; 

 

Es aquel que al momento de efectuar una apreciación del valor de un inmueble, producirá el 

más alto ingreso al terreno y/o construcciones en un periodo determinado. 

 

 

 

El ingreso neto no siempre es el dinero, pueden ser también satisfacciones personales, lo 

cual producirá valores mayores a los terrenos colindantes. 

 

6) Principio de equilibrio: 

 

Es la ley natural que esta gobernada por el equilibrio de los cuatro agentes de productividad 

que son: 

 

A) Mano de obra y materiales de construcción. 

B) Administración. 

C) Capital. 

D) Terreno. 

 

El valor máximo se obtiene cuando todos estos agentes están en equilibrio. 

 

7) El principio de la productividad excedente: 

 

Este es el ingreso neto que queda después de que se han pagado los conceptos de  manos de 

obra, administración y capital, y que tiende a determinar el valor del terreno. Si esta 

cantidad es mayor de lo que debe permitir el terreno, el excedente deberá considerarse 

como parte del negocio. 

 

8) Principio de competencia: 

 

Para cualquier negocio, un excedente de ganancias atrae competencia y esta a su vez, 

destruye las utilidades exageradas. 

 

9) Clasificación de la zona: 

 

La clasificación de la zona se hace con base a factores físicos, sociales, económicos y 

políticos, relacionados con el bien valuado, así mismo se deberá vislumbrar el posible 

futuro de la zona y la forma en que esto podría afectar al bien en estudio. 
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FACTORES QUE AFECTAN EL VALOR DE LOS 

EDIFICIOS  

ASPECTOS 

FÍSICOS 

ASPECTOS 

GUBERNAMENTALES 

ASPECTOS 

SOCIALES 

EDIFICIO 

ASPECTOS  

ECONÓMICOS 

V N R 

POTENCIAL DE 

APROVECHAMIENTO 

VALOR 

COMERCIAL 

VALOR DE  

CAPITALIZACIÓN 

VALOR DE 

OPORTUNIDAD 

VALOR NETO  

DE REP. DE PROY. 
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CAPITULO  V 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN  DE LA PLUSVALÍA  

 

 

 PLUSVALÍA: Incremento de valor que recibe el inversor en un activo resultado de la 

diferencia entre el precio de compra. De venta y el precio  Es el valor creado por el obrero 

en el tiempo de trabajo excedente. 

 

El inversionista para realizar la construcción hace una inversión inicial en la compra de 

medios de producci·n ñcapital constanteò y la compra de fuerza de trabajo (capital 

variable) es decir, el inversionista convierte su dinero en capital cuando lo invierte para 

producir. 

 

La plusvalía se clasifica en: 

 

a) Absoluta. 

 

b) Relativa. 

 

c) Extraordinaria. 

 

a) Absoluta. Es la que se obtiene prolongando la duración del tiempo de trabajo necesario. 

 

b) Relativa. Es la que se obtiene con la reducción de la duración del tiempo de trabajo, y el 

aumento del tiempo del trabajo adicional. 

 

c) Extraordinaria. Es una variedad de la plusvalía relativa, se origina al utilizar maquinaria 

nueva, equipos técnicos con el fin de obtener más producción. 

 

 

PRODUCCIÓN DE PLUSVALÍA. 

 

Para producir plusvalía se necesita poner en marcha la construcción y utilizar la fuerza de 

trabajo, y para que esta se origine se necesita que los medios de producción estén en manos 

de los inversionistas y que los obreros estén privados de ellos. 

 

El inversionista es quién divide lo que se produce, en que orden, cantidad, y en que forma, 

es decir, el inversionista le pertenece la fuerza de trabajo y el producto de la fuerza de 

trabajo. 

 

FORMATO RELATIVO A LA RELACIÓN DE LA PLUSVALÍA. 

 

DM (Mercancía que se denomina proceso de Mercancía Dinero mas una la fuerza de 
trabajo producción excedente)  

 

Medios de producción es la plusvalía. 

 

En conclusión surge la plusvalía en virtud de que el valor de la fuerza de trabajo le 

reproduce al obrero no toda la jornada sino en una parte ella.  
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Por ejemplo si en cuatro horas pero el capitalista obliga al trabajador a 8 horas debido a ello 

el trabajador creo un valor mayor de lo que vale su propia fuerza de trabajo. 

 

Con la obtención de la plusvalía los obreros han laborado más tiempo que el necesario para 

producir el valor de su fuerza de trabajo, entonces plusvalía será el resultado de la 

explotación de los trabajadores por los capitalistas 

 

 

CAPITULO VI  

 

VI. APLICACIÓN DEL MODELO TEÓRICO. 

 

 

A. ANÁLISIS DE SITIO.  

 

 

Contexto Urbano Colonia Doctores 

 

 

Límites: al norte, Dr. Río de la Loza y Arcos de Belén; al sur, Eje 3 Sur Contreras, al 

oriente Eje Central y al poniente con la Av. Cuauhtémoc.  

 

En 1889, Francisco Lascuráin solicitó al Ayuntamiento que se le permitiera formar una 

Colonia en el terreno de su propiedad denominado La Indianilla (en la Memoria de 1850 se 

llama ñIndianillasò), ubicado al sur de la Garita de Bel®n. Una gran porci·n de terreno fue 

adquirida por la Compañía de Tranvías para depósito de sus carros. Habiéndose suspendido 

la gesti·n de Lascur§in, el expediente correspondiente se extravi·. Seg¼n una cronista, ñuna 

india llamada María Clara, quien tenía varias propiedades, vendió algunas al padre  

 

Domingo Pérez Barcia, quien alrededor de 1675 construyó una pequeña capellanía en el 

rumbo hoy conocido como Indianilla. Lo mismo hicieron las indias María Concepción y 

Mar²a Paula, por esta raz·n con el tiempo le llamaron Indianillas al lugarò. En 1885, C. M. 

Stewart, en nombre de la The Mexican City Propiety Sindicate Limited, presentó un curso 

al Ayuntamiento proponiendo hacer el fraccionamiento del referido terreno de La 

Indianilla.  

 

El 26 de diciembre de 1889 se aceptaron las condiciones propuestas. Calles de la Colonia: 

de norte a sur, algunas de Carmona y Valle, Dr. Lucio y Héroes; de oriente a poniente, Río 

de la Loza y Dr. La vista. Oficialmente se le llamo Colonia Hidalgo (antes de la 

Testamentaría de Escandón y de La Indianilla), pero se le conoce como Doctores en virtud 

de que sus avenidas y calles están dedicadas a médicos. Las primeras casas al norte de esta 

Colonia se construyeron en tiempos del virreinato, aunque en la actualidad ninguna de ellas 

existe. El Panteón del Campo Florido se encontraba hasta lo que hoy es la Avenida Dr.  
Leopoldo Río de la Loza en su esquina con Dr. José María Vértiz, llamado así en razón de 

las flores que ahí crecían sobre lo que pocos antes fuese un área pantanosa cegada. El 

cementerio, cerrado al culto en 1878, fue fundado en 1846 por el sacerdote Pedro Rangel.  

 

A partir de 1880, Ramón Guzmán, impulsor del transporte citadino de trenes tirados por 

mulas, estableció sus patios de reparación de trenes en los terrenos que se conocen con el 

nombre de Indianilla, y donde hoy tienen sede la Procuraduría de Justicia del D.F y el 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. En 1898 la Mexican Electric Tansway 

inició el cambió de líneas para la introducción del sistema de tranvías eléctricos 

denominado troley, servicio que inició el 15 de enero de 1900. Los terrenos de Indianilla 

continuaron sirviendo de patio y talleres durante  años, al cabo de los cuales se 

desmantelaron. En 1889, Pedro Serrano inició el fraccionamiento formal de un predio que 

se iniciaba en Niño Perdido y terminaba poco antes de la Calzada de la Piedad (hoy 

Avenida Cuauhtémoc). Esta avenida ocupa el trazo de la antigua calzada construida por el 

virrey Juan de Mendoza y Luna en la primera década del siglo XVII para unir a la Ciudad 

de México con el pueblo de la Piedad, que ocupó un área que corresponde hoy a donde se 

encuentran el Centro Médico Nacional, el Parque del Béisbol del IMSS (antiguo parque 

Delta hoy plaza comercial Delta) y la 8ª. Delegación de Policía. Un tramo de esta avenida 

se llamó antiguamente Paseo de la Azanza y comenzaba en la Garita de Belén, a la altura de 

la hoy Avenida de Chapultepec, siguiendo sobre algunas calles hacia el sur.  

 

Se denominó así en memoria del virrey Miguel de Azanza, quien gobernó Nueva España de 

1798 a 1800. Era prolongación del Paseo de Bucareli, antes Paseo Nuevo, en 1904, 

Francisco Lascuráin vendió a G. M. Stewart el predio de Indianilla para su notificación. La 

Colonia de los doctores se consolidó a partir de la construcción del Hospital General de 

México inaugurado el 5 de febrero de 1905. La construcción del inmueble fue coronación 

de esfuerzos del Dr. Eduardo Liceaga quien pugnó por sustituir el viejo Hospital de San 

Andrés, que cerró sus puertas en 1903 y que poco después fue demolido para construir en 

su lugar el Palacio de comunicaciones (hoy Museo Nacional de artes) en las calles de 

Tacuba. El Hospital General fue edificado en 17 hectáreas de terreno, en sus 32 pabellones 

originales se podían atender a mil enfermos. Con el tiempo se le fueron agregando nuevos 

edificios, en 1937, siendo su director el Dr. Ignacio Chávez, en la Colonia principiaron a 

construirse los hospitales de especialidades: Cardiología, Cancerología, Ortopedia, 

Pediatría y Nutrición. Al resultar obsoleto el hospital porfiriano, el Gobierno del Presidente 

Gustavo Díaz Ordaz y posteriormente el del Lic. Luís Echeverría se vieron en la necesidad 

de demolerlo para construir uno nuevo.  

 

En donde estuvo por algún tiempo el hospital de la SCOP, exclusivo para empleados de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

inició la edificación de nuevas unidades, que no logró concluir, fue entonces cuando las 

obras fueron tomadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social que hizo nacer el Centro 

Médico Nacional, inaugurado el 15 de marzo de 1963, colapsado por los sismos de 

septiembre de 1985 y reedificado en su mayor parte como Centro Médico Siglo XXI. A 

principios del siglo el Hospital Francés inició sus funciones, después de larga vida, cerró 

sus puertas en 1975, demoliéndose poco más tarde. Hasta los años sesentas, el barrio de la 

Indianilla fue famoso entre los noctámbulo por los caldos (de pollo) que ahí se vendían 

hasta entrada la madrugada.  

 

Estos caldos forman parte de la fisonomía histórica de la Colonia, con objeto de dar 

servicio a los conductores de tranvías que a media noche llevaban su armatoste a guardar al 
depósito situado en el barrio de Indianilla, y para que los conductores que acudían en la 

madrugada a ese mismo lugar antes de iniciar la primera corrida, se fueron estableciendo 

los típicos puestos de consomé de pollo, que imprimieron a esa barriada un peculiar 

aspecto. Tales cenadurías estaban en plena calle, construidas toscamente con paredes de 

tablas y techo de tejamanil. Fueron haciéndose famosas a partir de los años 20 y más 

adelante las visitaban no sólo tranviarios sino gente de todos los rumbos de la ciudad y de 
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muy diversas condiciones sociales y econ·micas. Se volvi· costumbre ir a los ñcaldos de 

Indianillaò despu®s de pasar varias horas en algún cabaret o en una fiesta.  

Eran servidos en despostillados platos de peltre por un hombre sonriente con delantal que 

había sido blanco en lejanos ayeres. Un mostrador a guisa de mesa bancos sin respaldo en 

los cuales turnaban asiento elegantes y emperifolladas damas de pieles y vestidos largos, y 

graves caballeros con atuendo de etiqueta, al lado de humildes obreros o borrachines 

desvelados; cancioneros ofreciendo sus servicios frente a las grades ollas humeantes... Todo 

esto era el escenario de los populares ñCaldos de Indianillaò. 

 

DATOS DE LA ZONA. 

 

Habiendo recabado información en las cartas de uso de suelo en el año de 1988 y 1997 

contenida en los siguientes planos, se aprecian diferencias en la designación del uso de 

suelo, pues en el primero expresa que le corresponde al predio de estudio el uso 

denominado CS3.5, en tanto que en el segundo se le re-designa  por las respectivas 

autoridades el denominado HC4/25. El cual se considera predominante (vocación del 

suelo). Lo anterior queda  fundamentado con el fin de tener previstas implicaciones legales 

posteriores de donaciones o tratamiento que otorga la autoridad al desarrollo o 

transformación del uso que se pretenda hacer en el predio en cuestión.  

 

Con lo anterior se tiene un antecedente fehaciente de los valores de la tierra y con ello se 

demuestra la variación del Precio Unitario del suelo y por lo tanto la transformación del 

valor de la tierra, demostrándose en esta forma la plusvalía del terreno vinculado a través 

del pago predial, por conducto de la respectiva cuenta, bajo las normas establecidas en el 

código financiero del Distrito Federal y el Manual de Lineamientos Técnicos de Valuación 

Inmobiliaria así como de Autorización y Registro de Personas para Practicar Avaluos.  

 

No.  Colonia  Poblac ión 

_1/ 
Superficie 

_2/ 
Densidad  Características Físicas_3/  

    1995  HA HAB./HA  Altura 

Máxima 
Niveles  

Altura 

Promedio 
Niveles  

Lote 

Promedio 
m2  

Área 

Libre 
%  

 

Doctores 39558 226.24 175 16 4 500 30 
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DATOS DE 1997. 
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DATOS DE 1988 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


